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INTRODUCCIDN 

El tema de los Derechos Humanos respecto del contribuyente es 

apasionante, por lo cual decidí ahondar en él, y a través de la 

busqueda descubri que habia un desconocimiento que no solo era 

mio, esto me motivo a mostrar esta investigación con el propósito 

de brindar algo 11til al contribuyente, la Contaduría y al po'.•blico 

en general. 

Esta investigación abarca cuatro capítulos a saber: el 

primero nos muestra la ilustración básica del abuso de autoridad 

y los organismos tendientes a incurrir en él, el segundo nos 

lleva a conocer el desarrollo del Dmbudsman a nivel nacional e 

internacional para contrarrestar el abuso de autoridad, 

finalmente el tercero y cuarto capítulos se enfocan directamente 

a la legalidad y seguridad jurídicas del acto administrativo a 

través del análisis de la jurisprudencia existente al 7 de Julio 

de 1994. Espero que su lectura resulte provechosa e ;·1ustrativa 

al lector. 
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CAPITULO l CONCEPTOS GENERALES DEL ABUSO 

El dél ito 

civilizaciones 

expositores en 

1.1 ANTECEDENTES 

de abuso de autot"i dad se remonta a las 

más 

los 

antiguas, enc::ontrando a 

civilistas romanos. 

sus .Primeros 

posteriormente 

correspondio a Luis Josserand civilista frances, llevar a cabo 

uno de los estudios más completos sobre el abuso del derecho, (1) 

Así encontramos qt.te el abuso de autoridad en el derecho 

romano, se encuentra tipificado en el déllto de prevaricaci6nC2), 

que es la designación genérica de los distintos actos qL1e puede 

realizar un servidor público, sin apego a las normas de 

integridad y honradez con las cuales esta obligado a proceder en 

el desempeño de sus funciones. La tipificación de este délito, se 

hizo con la finalidad de que el particular pudiera recobrar las 

sumas que el funcionario infiel obtenia por medio de la 

extorsión. 

Del délito de prevaricación se desprenderla posteriormente el 

de peculado y el de concusión, el primero c:cnsistia en el robo 

que hacia el Tunc:ionario del presupuesto públ ice, el de concusión 

en la e:<torsión que se hacia a los particulares, bajo amenazas de 
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acusac-iones· falsas. Así como también la corrupción del servidor 

público, consistente en recibir dinero para 11 ayudar 11 al 

particular. 

De este moda y con características similares, aparece 

tipificado posteriormente en el derecho alemán, en su Código 

Penal, en el derecho italiano y en el derecho argentino entre 

otros. 

En el derecho me>:icano encontramos sus primeros antecedentes 

en el Código de 1871 1 el cual en su título undécimo dedico un 

rubt"o especifico a los 11 Délitos de los Funcionarios Públicos en 

el Ejercicio de sus Funciones 11
, así mismo este Código tomo como 

modelo el Código Penal Español de 1850. 

Postedormente el Código Penal de 1929 y el de 1931 siguieron 

en su texto al de 1871, con el título denominado "De los Délitos 

Cometidos por Funcionarios Públicos". 

Las primeras leyes mexicanas antecesoras de la actual Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, fueron expedidas en 

noviembre de 1870 y mayo de 1896, ambas al amparo de la 

constitución de 1857. La actual Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos públicada en el Diario Oficial del 21 

de febrero de 1940, está fundamentada en el artículo 109 de la 

constitución de 1917, que faculto al Congreso de la Unión para 

expedirla. 
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As:i'. habria de reconocerse en Mttrnic:o la existencia. d0l abuso 

de autoridad. habria de reconocerse que el derecho llevado más 

allá de lo permitido por la ley, de lo establecido en los 

ordenamientos legales, degenera en abuso, y a medida que Mé>:ico 

crece y se desarrolla, el derecho escrito y los medios de 

administración del mismo evolucionan, dando paso a un estado de 

derecho que todo me>:icano debe estar presto a defender. 

Habrian de pasar muchos años antes de dar un nuevo paso en el 

adelanto constitucional del estado mexicano de derecho, por una 

reforma que incluyera el precepto de abuso de autoridad,y 

propugnara por su castigo en todos los ámbitos, el 28 de enero de 

1992, serla pQblicada en el Diario Oficial de la Federación la 

reforma al artículo 102 constitt.tcional que daría paso a la 

creación del primer organismo defensor de los derechos humanos 

elevado a nivel constitucional, "La Comisidn Nacional de Derechos 

Humanos 11
• 
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1. 2 DEFINICION 

Antes de dar una definición de lo que constituye un é\buso de 

autoridad, es necesario resaltar el hecho de que compete al 

contador póblico por analogía y al abogado fiscalista por 

designación (art.122 fracc,III CFF>, en la mayoria de los casos 

la representación del contribuyente ante las autoridades fiscales 

y el tr.ibunal fiscal, esto por ser precisamente el contador 

pt'.tblico y el abogado fiscalista los profesionistas que cuentan 

con la capacidad ténica necesaria, para asesorar al contribuyente 

a través del análisis que hagan de la situación en concreto. 

También es importante señalar que el abuso se puede dar desde 

diferentes niveles, que van desde el mal trato al contribuyente, 

negarse a recibir la presentación de documentos, obligarlo a 

esperar demasiado para recibirle un documento, hasta la 

interpretación errónea de las disposiciones fiscales en perjuicio 

del contribuyente, o no sólo erróneas sino tomat·se atribuciones 

de interpretación de la ley que no le corresponden a un 

determinado sector de los servidores públicos. 

Otro 

autoridad, 

aspecto que reviste importancia en el abuso 

es 1 a frecuente -forma en que sucede que 

de 

los 

vi si ta dores elaboran documentos que el contri bL1yente tiene que 

firmar, en los cuales se asientan datos como, 11 acepto el crédito 

y hago constar que no ha re reclamaciones posteriores"; sobre este 
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punte la S.H.C.P. reconoce la existencia de estos ilícitos, así 

come la forma de obtenerles, ya que la Carta de les Derechos del 

Contribuyente Auditado, publicada mediante fclletería de la 

SHCP en jul ic de 1992 en su punte 2 de la presentación dice : 

"2, Les visitadores tienen prohibido e>tigir la renunc.ia de 

los medios de defensa~ estos son i rrenunciables 11
• (3) 

En este párrafo transcrito de la carta de los derechos del 

contribuyente auditado se puede observar que en la práctica se 

dan anomalías que degeneran en abusa, tales como pedir al 

contribuyente que a través de un doc:umento acepte por 11 decisión 

propia", no hacer reclamaciones posteriores por pagos indebidos. 

Este tipo de documentos tiene como uno de sus fines evitar 

trab.ajo a la autoridad fiscal por un crédito calculado sobre 

bases inc:cnsistent.:s. ya que se hace creer al contribuyente que 

al firmar el documento ya no tiene el derecho de reclamar, lo 

cual es false, ya que come la misma carta de de.-echcs del 

contri bu yente auditado le menciona, les derechos sen 

irrenunciables; así le establece el artículo primero 

constitucional, al decir 11 toda individuo go=ará de las garantías 

que otorga esta Constitución, las cuales ne podrán restt"ingirse, 

ni suspender9e, sino en las casos y con. las condiciones que ella 

misma establece". 

Sin embargo, estas prácticas, aunadas al desconocimiento del 

contribuyente en la materia, pene en entredicho el que la 

autcri dad administrativa este respetando el principie de 
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legalidad y seguridad jut"idicas plasmados en la consUtución, 

priricipios que son derechos humanos universales. 

1.2.1 ABUSO DE AUTORIDAD 

Definición: "Son los actos real izados por una autoridad 

administrativa que en ejercicio de sus funciones, le da un cauce 

distinto al fin y motivos por los cuales le fL1e concedido dicho 

poder 11 (4), llegando a real izar actos ilegales y excesivos. 

De la.definición anterior se desprende el hecho d~l desvío de 

poder que hace el servidor pC1blic:o de las prerrogativas que le 

han sido concedidas, con lo cual· degenera en abuso, a.sí como 

también la existencia de dos clases de este desvío de poder; 11 la 

ilegalidad del acto, y el exceso en las funciones". 

La clasificacidn anterior no. interTiere para que un acto 

abusivo pueda encontrarse a la vez en ambos supuestos. 

En el estado de derecho mexicano, el abuso de autoridad esta 

tipificado en el artículo 215 del Código Penal para el Distrito 

Federal y en la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos en el artículo 18. 

El siguiente resumen muestra las equivalencias de ambos 

ordenamientos, que afectan el abuso de autoridad fiscal. 
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Tanto el Cddigo Penal como la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos nos dicen, que comete el délito de abuso de 

autoridad, todo funcionario público, agente de gobierno, o sus 

comisionados, sea cual fuere su categoría en los siguientes 

casos: 

L.R.S.P. ART. 18 C.P. ART. 215 

FRACCION X FRACCION II 

Al Cuando con motivo de sus funciones, violente, veje, o 

insulte a cualquier persona que intervenga en una diligencia, sin 

causa justificada. 

FRACCION XI FRACCION I II 

8) Cuando indebidamente retarde o niegue a los particulares 

la protección o servicio que tenga la obligación de otorgarles, o 

impida la presentación o el curso de una solicitud. 

FRACCION LXXI FRACCION IV 

C) Cuando ejecute cualquier otro acto arbitrario o 

atentatorio a los derechos garantizados por la Constitución o por 

las leyes federales respectivas. 

En general, ambos ordenamientos legales, encuadran el abuso 

de autoridad en el desvío de poder que hace el servidor público 

en el desempeño de sus funciones, atentando contra los derechos 

del gobernado, y traicionando la confianza en él depositada. 

La autoridad fiscal tiene un fin social, que es entr~ otros, 
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el cobro de los impuestos, en beneficio de la sociedad, y no en 

bene-ficio de intereses _privados o de la productividad exigida a 

las oficinas fiscales; por lo. cual, si el particular está 

obligado 

está el 

a 1·espetar lo.s ordenamientos legales, más obligado aán 

servidor público a realizar sólo aquellos actos 

permitidos por la ley, los cuales tienen un -fin social del cual 

no debe apartarse, ya que los ordenami~rtos legales fueron 

creados para el servicio y por la sociedad¡ y no la sociedad para 

servicio de los ordenamientos legales. 

1.2.2 AUTORIDAD FISCAL 

Dei'inición: Es una autoridad administrativa "que forma parte 

de la hacienda pública que se encarga de dete1·minar la e::istenc:ia 

de los créditos fiscales, fijar su importe liquido y exigible, 

percibirlo y cobrarlo en su caso" <4l, asi como aplicar sane: iones 

con motivo de la in-fracc:idn a las leyes que determinan dichos 

impuestos. 

De la definición anterior podemos . hacer el siguiente 

Análisis: 

Es una autoridad administrativa, porque ejerce las funciones 

que el articulo 89 fracción I de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos confiere al Presidente de la República 
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en materia de impuestos, el . cual dice expl ici tamente deberán ser 

de exacta observancia. De lo ánterior se sigue que· las . 

autoridades sólo tienen las facultades que las leyes les otorgan, 

no pudiendo tomarse atri'buciones que no 

disposición legal expresa,caso en el cual harian un uso· 

arbitrario de las facultades que les han sido conferidas, en 

perjuicio del contribuyente y de sus derechos constitucionales. 

Es una parte de la hacienda pública, porque no todas las 

autoridades hacendarias son autoridades fiscales; por lo cual la 

S.H.C.P. designa a un conjcinto de organismos fiscales autónomos 

para que en su representación lleven a cabo las atribuciones que 

el artículo 31 de la Ley Orgánica ·de la Administración Pública 

Federal le confiere en materia de impuestos; dicha ley en apoyo a 

los artículos 89 fracción I y 90 constitucionales. 

Tanto la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 89 fracción I, como la Ley Orgánica de 

.la Administración Pública Federal en sus fracciones II y III 

concuerdan con el precepto de que la ejecución de las leyes por 

parte de las autoridades fiscales deben ser de estricta 

observancia. Este precepto lo retoma el C.F.F. en su artículo 5 

primer párraTo, señalando que, "las disposiciones fiscales son de 

aplicación estricta. 
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1.3 CLASIFICACION DEL ABUSO 

Atendiendo a la clasificacidn hecha por Josserand sobre el 

criterio del abuso de los derechos, y considerando que el abuso 

de autoridad es el exceso en el ejercicio de un derecho conferido 

a una autoridad; podemos distinguir tres clases de actos por los 

que un servidor pdblico puede incurrir en responsabilidad: 

1)" Actos ilegales 

2) Actos abusivos 

1.3.1 TIPOS DE ABUSO 

::Sl Ac:tos excesivos" (6) 

Los actos abusivos no se ejemplificaran expresamente, ya que 

a mi criterio, tratandose de la autoridad administrativa, el acto 

ilegal y excesivo son en sí abusivos. 

1) Acto ilegal. Son los que se ejecutan violando las 

disposiciones legales y/o reglamentarias, transgrediendo los 

limites de la autoridad "que solo puede hacer lo que la ley le 

permite". 

Dentro de este tipo d~ actos de violación de disposiciones 

legales, el contador encontrara créditos calculados a favor de 

hacienda, violando las d1sposiciones legales a las cuales debe 
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sujetarse el acto administrativo, con lo cual resulta a la postre 

la ilegalidad del acto administrativo; de este tipo de 

violaciones a la ley son objeto de estudio y ejemplificación en 

el capitulo tres y cuatro de esta investigación, estableciendo 

las bases juridicas de la ilegalidad en cada uno de estos por ser 

el tema central de esta investigación; ya que la ejemplificación 

y determinación de estos actos requiere de un análisis detenido. 

Por otra parte~ la realización de estos actos se da en 

diversos niveles del servicio público que ofrece la S.H.C.P. la 

cual reconoce plenamente la e>:istencia del abuso de autoridad por 

parte del servidor público en México; así, en la carta de los 

derechos del contribLtyente auditado dice claramente en la 

presentación: 

... . Estas quejas ayudan a la secretaría a "corregir abusosº y 

evitar desviaciones-; ..• , por lo 

"inactividad" de la autoridad 

que aún ante 

fiscal para 

la aparente 

corregir las 

irregularidades, éstas sie~pre pueden ser combatidas en el 

recurso de revocación o en el juicio de nulidad.<7) 

Este párrafo nos muestra claramente la aceptación de la 

existencia del abuso de la autoridad fiscal por parte de los 

representantes de la S.H.C.P. además de aceptar también la poca 

atención prestada a la mismt\; ya que die: e que las 

irregularidades podrán ser combatidas en el recurso de revocación 

o en el juicio de nulidad; y hay que recordar que no siempre se 
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llega a esos límites, por lo que los abusos que se cometan en 

contribuyentes que no promuevan tales sitc1aciones podrán quedar 

impunes. 

Por otra parte, sin necesidad de llegar a la visita 

domiciliaria, se cometen arbitrariedades con los contribuyentes 

que acuden a presentar documentos, nos dice Alejandro Ponce 

Rivera: ºlas largas filas, el mal trato, la revisión doc:umental, 

la revisión de requisitos, el rechazo de tramites, actitudes 

estas de los 

inconstitucionales, 

servidores públicos, que 

violatcrias de garantías 

son ilegales, 

individuales, e 

inclusive delictivas". (8) 

3) Actos e:<cesivos. Son actos que en orden genéric:o serían 

irreprochables, 

por el riesgo 

sin embargo, son productores de responsabilidad 

que entrañan, el servidor público incurre en 

responsabilidad, en virtud del peligro anormal que entraña su 

proceder y la posibilidad de que estas prácticas se generalicen. 

En tal caso podemos encontrar las cadenas que establecen 

algunos servidores públicos, al revisar fiscalmente a un 

contribuyente, y no teniendo bases para calcular un crédito, 

optan por la revisión fiscal de los parientes del contribuyente 

fiscalizado, o en el peor de los casos retardan los resultados de 

la revisión, a fin de causar molestias permanentes al 

contribuyente. En este caso el servidor público no tiene 

prohibido establecer este tipo de revisiones, pero es lógico que 
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una de las prerrogativas de la S.H.C.P. es la de comprobar el 

correcto cumplimiento de las obligaciones fiscales, y ésta es 

inclusive la motivación que viene inscrita en las ordenes de 

visita; no así la de causar molestias o establecer presiones 

sobre determinados contribuyentes por el solo hecho de tener la 

seguridad de la evasión fiscal; si ésta no es comprobable por 

las autoridades, o en razón de impulsos de orden personal. Por lo 

cual el servidor público solo puede y debe aplicar las leyes 

establecidas, sin considerar otros aspectos de orden personal, 

pues si lo hace, esta excediendose en la prerrogativa que le ha 

sido concedida. De permitirse este tipo de prácticas, estariamos 

ante el riesgo de que cualquier servidor póblic:o, pudiera tener 

un poder más allá del permitido por las leyes sobre el 

contribuyente, 

público, Ya 

por el 

que las 

solo hecho de estar ocupando 

audi ter ias de la S. H. c. p, se 

un _cargo 

basan en 

criterios de selección previamente establecidos, y no en impulsos 

personales del titular de la prerrogativa. 

1.3.2 TIPOS DE AUTORIDAD FISCAL 

Ahora bien, el hecho de que no todas las autoridades 

hacendarías sean autoridades fiscales, quiere decir que solo un 

determinado conjunto de organismos autorizados expresamente por 

el ejecutivo 'federal, tienen las facultades revisoras en materia 
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fiscal. 

Este conJunto de organismos fiscales autónomos conjuntamente 

con algunas dependencias de la S.H.C.P. conforman los diferentes 

tipos de autoridad fiscal. Para una mejor comprensión separaremos 

lo qL1e constituye el conjunto de organismos facultados 

expresamente para realizar visitas domiciliarias, de las 

dependencias de la S.H.C.P. que adn teniendo ingerencia en 

materia fiscal, no realizan las auditorias directamente al 

contribuyente. 

Segdn la clasificación que hace el maestro Andrés Serra Rojas 

podemos distinguir tres tipos de autoridades administt·ativas en 

la S.H.C.P. 

11 "Las autoridades hacendarias, que tienen a su cargo la 

determinación de la política financiera. 

2l Los organismos fiscales autonomos que son autoridades 

hacendarias en matería de impuestos. 

3) Otras autoridades hacendadas, dependencias de la propia 

S.H.C.P. -que asumen otras funciones fiscales- como la tesoreria 

de la federación y otras" (9). 

Dentro del punto uno se encuentran los organismos de la 

SrH.C.P. que tienen ingerencia en el Sistema Financiero Mexicano, 

como son• la Dirección General de Banca de Desarrollo, Dirección 
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General de Ba.nca Multiple, y Dirección General de Seguros y 

Valores. 

Los organismos relacionados en el punto 2 y 3, son las 

autoridades hacendarias objeto de estudio. 

En el punto tres se mencionan a la Tesoreria de la Federación 

y otras, las otras menc:ionadas son autoridades fiscales que 

tienen ingerencia en la interpretac:idn de las leyes fiscales, 

decretos y pol!tica fiscal, tal es el caso de las autoridades 

mencionadas en el artículo 2 del reglamenta intet"iot· de la 

S.H.C.P. que considera entre otras a la Dirección General de 

Politica de Ingresos, la Dirección General de Recaudación, 

Dirección General Técnica de Ingresos y a la Dirección General de 

Aduanas, cada una de estas entidades c:on sus respectivas 

subdirecciones. Estas entidades aún cuando son autoridades 

fiscales, no realizan revisiones directas, excepto el caso de la 

dirección general de aduanas y sus subdirecciones. 

En el caso de la Tesorería de la Federación ésta sí realiza 

revisiones directas, determinando el impuesto del 2% sobre 

nóminas, predi al (Ley de Hacienda del Dep<.1rtamenta del Distt" ita 

Federal) e impuesto al valor agregada. 

En el inciso ·2 se mencionan a los organismos fiscales 

autónomos, que son autoridades hacendarias especializadas en 

matería de impuestos, dentro de este punto encontramos a los 
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organismos que tienen relacidn directa con el contribuyente en 

materia de visitas domiciliarias y otn=!s actos administrativos, 

como las sanciones. Y las entidades que lo conforman son la 

Dirección de Auditoría Fiscal Federal, las Unidades 

Administrativas Regionales, las Coordinaciones de Administración 

Fiscal y las Administraciones Fiscales Federales. 

Las administraciones fiscales federales son 45 en todo el 

país con 8 coordinaciones de administración fiscal. 

Hay que tomar en cuenta que el contribuyente sólo podra ser 

fiscalizado directamente pot" las entidades que pertenezcan a su 

domicilio. V en casos especiales de cambio de domicilio, la 

entidad a que pertenecía podrá revisarlo si antes del cambio ya 

habla iniciado facultades de revisión, 
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CAPITULO 2 LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y EL ABUSO DE 
LA AUTORIDAD FISCAL 

2.1 ANTECEDENTES 

Como resultado de los constantes abusos por parte de las 

autoridades, el ciudadano se vio obligado a establecer mecanismos 

que le aseguraran el respeto efectivo de sus derechos 

garantizados en la Constitllcidn; para lograrlo, se tuvieron que 

establecer organismos representantes del pueblo~ mediante los 

cuales los individuos pudieran de manera agil y sin formalismos 

quejarse de las at·bitrariedades y violaciones administrativas 

cometidas por .las autoridades y los funcionarios públicos. 

Este tipo de organismos tuvo sus inicios en España, donde el 

rey concedía a determi nades subdi tos "fueros" que ahora ! lamamos 

Derechos Humanas; y llego a eHistir un funcionario al cual se le 

denomino Justicia' Mayor "que era el encargado de hacer respetar 

esos derechos a las demas autoridades y al mismo rey" ( 10) 

Posteriormente, a nivel constitucional este organismo tiene 

su primera manifestación en Suecia en 1809, donde se le conoce 

con el vocablo de Ombudsman que quiere decir t·epresentante, en 

este país se establecio con el fin de lograr Ll/1 control adicional 

sob..-e· el cumplimiento dado a las leyes por las autoridades, a 

traves de las quejas que se obtuvieran de los gobernados. 
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De este pa.ís Se.· difunde. a diferentes países Europeos; con 

características similares,,,ent"re'·· los-·que se pueden nombrar a Gran 

Bretaña, Francia, Italia, y Por.tugal; para difundirse 

posteriormente en América. 

En México se manifiesta primeramente en San Luís Potosí en 

1847, a traves de la Prccuraduria de Pobres' creada por Den 

Ponciano Arriaga, <11> esta tardía primera manifestación se debio 

a que, desde la llegada de los espa~oles a Mé>: ice y hasta antes 

de 1847 en ningún ordenamiento jurídico se reconccian ningltn tipo 

de derechos para los gobernados mexicanos, los cuales podían ser 

vejados, maltratados y humill.;dcs en tedas las formas posibles 

,por las autoridades. 

Por lo cual no podia existir tampoco un organismo defensor 

de esos derechos no reconocidos, así, en la constitución de 1847 

se le reconocieron por primera vez al mexicano en el artículo 5 

las garantías de seguridad, igualdad, libertad y propiedad. 

La Constitución de 1857 contiene ya los "primeros 29 

artículos constitucionales con las mismas gar·antías individuales 

que ahora poseemos". ( 12> El proyecto creado por Don Pone iano 

Arriaga tuvo mu}-' corta duración, ya que como se recordara, en 

México no se respetaron las Garantías Individuales, lo cual dio 

origen a la revolución mexicana, y a la nueva Constitución de 

1917, por lo que tuvieron que pasar 132 años para que SLtrgiera 

nuevamente esta figura en los ordenamientos jurídicos me:dcanos. 
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"En 1979 en Nuevo León fue creada la dirección para la 

defensa de las Derechos' Humanos, en 1983 en Calima el Procurador 

de Vecinos, en 1986 en Oaxaca la Procuraduría Sac:ial de la 

Montaña,en 1987 en Guerrero la Procuraduría Social de la Montaña, 

en 1988 en Aguasc:alientes' la Procuraduría de Protección 

Ciudadana, y en Queretaro la Defensoría de los Derechos de los 

Vecinos 11
• (13> Todos estos organiSmos aunque efectivos no lograron 

gran auge, debido al poco apoyo legislativo con el que contaron, 

11 legitimidad e independencia'', y si~ el cual di~icilmente podian 

establecer control sobre los abusos de las autoridades y los 

servidores públicos, 

En el Distrito Federal, se establec:io en 1989 la Procuraduría 

Soc:ial del Departamento del Distrito Federal, y el 6 de Junio de 

1990 fue públic:ada en el D.F.O. la c:reac:ión de la C.N.D.H. ·Por 

decreto presidencial. 

Ante el buen funcionamiento de este organismo, el 28 de enero 

de 1992 se p(tblico en el o.o.F. el decreto presidencia!, que 

apoyado en el artículo 89 fracción Constitucional elevarla a la 

C.N.O.H. a nivel constitucional, y obligaría a su creación en 

todos los Estados de la Rept'.tbl'ic:a; así, la tendenc:i.a que venia de 

los Estados hacia el centro.del pa:ís se revertiría elevada a 

nivel constitucional y con tendencias francamente sancionadoras 

hacia el servidor pt'.tblic:o infiel. 
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2.2 DEFINICION DE LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS 

Para definir lo que es actualmente la C.N.D.H. la 

separaremos en cada una de sus partes, empezando primeramente por 

definir lo que son los derechos humanos. 

El término Derechos Humanos es relativamente nuevo en nuestro 

país, se uti·li:a a nivel mLindial para designar a los derechos 

esenciales y fundamentales del ser tiumano;_eri México antes de 

utilizarse este término se utiliz6.,el :·d~· Garantías Individuales, 

Garantías Constituciona.les y Li ber¡a~e.~; Pdbl icas; todos con el 

mismo significado, tan es .• así; que el título de esta 

y las 

Constitución 

mexicária ~de 19i7: em::~J Ti:tüÍ~ .P.riméVo, Capítulo I del artículo 

al 28, ·corisagr~. Yo'~·:o~·r·~2hos: Humanos bajo el Título denominado: 

de las Garantías I~·divÚlLI'aies. 
· .. ..;:' 

Margarita Herrera Ot'tíz describe así a los Derechos Humanos: 

11 Las Garantías Cor:iStitucionales o Derechos Humanos,san un 

conjunto de normas cons·agradas 'en el texto con.stitucional,en las 

que concurren de· una .manera ,ar:m.oniosa, princip íos filosóficos, 

sociales, políticas, ·eé:onom}cos._y cÚlturales con la finalidad de 

proporcionar al gob~t--ñ~-d~-~·:_l.lna:- ~~istencia·y convivencia pacífica~ 

próspera y digna sobre la tferra;'• <15) 
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Dentro de los primeros 20· artículos constitucionales que 

consagrar:i los derechos humanos, encontramos lbs de .legalidad y 

seguridad jurídica esencialmente en los artículos 14 y 16 

constitucionales, los cuales establecen 

formalismos á que debe sujetarse todo acto 

los requísitos 

administ'rativo; 

y 

en 

nuestro caso especifico los de la SHCP en las· visitas 

domiciliarias. 

Así mismo nuestra constitución en su artículo 133 consagra 

claram~nte su supremac:ía ·sabre cualquier otro ordenamiento legal; 

por lo que tenemos que cualquier acto administrativo que no 

cumpla con algún requisito constitucional, sea este el más 

mínimo, sera improcedente, sin que causa alguna justifique su 

falta de apego al máximo ordenamiento legal; de lo cual se 

infiere que ninguna ley o procedimiento llevado a cabo por 

autoridad alguna, puede ir y mucho menos ejecutarse en contra de 

los derechos humanos. 

Teniendo ya definido lo que son los derechos humanos, podemos 

establecer una definición de la CNDH. 

Definición "Es un ot·ganismq· descentralizado del gobierno 

federal que actúa en representación del pueblo mexicana ante sus 

autoridades administrativas y "tiene por objeto esencial la 

protec:cidn, observancia, promocidn, estudio y divulgación de los 

derechos huma.nos previstos por el orden jurídico me,xic:ano". C16> 
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Se constituyo como:. un , organismo descentra! izado por 

necesidades administrativas Y,Jur/dicas; ya que la seguridad 

pC.blica social por ser una ac~ivida~·.;~~ratégica y prioritaria, 

no es conveniente que la real ic~ .ot'~o ,tipci de organismo, que 
'·'. . ... -

impediria la celeridad y eficie~i:Ía con las que cuenta la 

CNDH, aún cuando 

demandantes·. 

no percibe ningüna remctneración de los 

Respecto de la seílalización que se hace de su ingerencia solo 

ante autoridades administrativas; hay que recordar que debido a 

la división de poderes en México, la actividad· administrativa 

corresponde al poder ejecutivo representado por el presidente de 

la rept'.tblica; luego entonces, al ser éste el Jefe supremo de la 

administración pública federal, se entiende qcte los organismos 

administrativos son todos los que sei'iala el artículo de la Ley 

Crganica de la Administración Pública Federal. 

2.2.1 FACULTADES 

El artículo sexto de la ley de la CNDH seílala las facultades 

de la CNDH; las que se refieren a todas aquellas atribuciones 

fundadas en ley afín de lograr su objetivo primordial "la 

protecc:idn de los Derechos Humanos 11
• 

Esas facultades son las siguientes: 
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a) "Recibir qu~das de ·presuntas violaciones a Derechos Huinanas 

imputables a autoridades e a servidores pl'.tblic:cs de carácter 

federal 11 

El recibir la queja le implica a la CNDH abrir un expediente 

particular para cada case y darle seguimiento. 

b) "Conocer e investigar, a petición de parte o de oficio, 

presuntas vtolaciones a derechos humanos en caso de actos u 

omisiones de autoridades administr.ativas". 

Este punto se refiere a que la queja la puede hacer el 

interesado o 'investigar directamente la CNDH cuando 

conocimiento de los hechos a traves de terceros. 

tenga 

c) 11 Formular recomendaciones públicas autónomas no vinc:ulatorias, 

denuncias y quejas ante las autoridades respectivas 11
• 

El término no vinculatorias se refiere a no obligatorias; 

pero aún con este carácter, la no obligación causara efectos en 

los servidores públicos que incumplan la recomendación~ como se 

vera en la explicac:idn del procedimiento de la CNDH en este mismo 

capítulo. 

d) 11 Proc:urar la conciliación entre los quejosos y las autoridades 

señalada·s como responsables, así como la inmediata solución de un 

con-Flic:to planteado cuando la naturale:::a del caso lo permita 11
• 

La CNDH procurara que se subsane el daño inmediatamente al 

contribuyente, y el expediente quedara cerrado solo si el 
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servidor pdblico no incurrio en responsabilidad tipificada en 

algún .ordenamiento legal ( LRSP, o CP ), caso en'el cual se le 

dara seguimiento para establecer la pena en que incurrio el 

servidor público y turnarla a las autoridades respectivas. 

e) "Proponer a las diversas autoridades del país, promuevan 

cambios de prácticas administrativas que tJedLtnden en una mejor 

protección de los derechos humanos". 

Como se puede observar, a la CNDH se le reservaron todas 

áquel las facultades necesarias para el desarrollo de la 

proteccidn de las garantías individuales de toda persona en 

MéKico, asegurando con ello, si no la victoría si la lucha contra 

la conupción del servidor públ ice. 

2,2.2 FUNCIONES 

El artículo 15 del reglamento de la ley de la CNDH nos señala 

las funciones de la comisión, que son las mismas que sus 

facultades, ya que nos· dice: las f'unciones de la CNDH seran las 

que establece el artículo sexto de la ley. 

Sin embargo, a lo largo de todo el reglamento de la CNDH nos 

encontramos delimita.das las t=unc:iones del organismo; en todas 

aquellas actividades realizadas por el mismo, encaminadas a 
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cLlmplir. con las. facL1ltades qLle le han sido conferidas para lograr 

sus. objetivos de protección de los derechos humanos. Dichas 

funciones se refieren a la capacidad legal pat·a solicitar 

ini;ormaddn a cualquier tipo de autoridad; investigar sucesos en 

cuestión, formular recomendaciones; en sí, todas las acciones 

necesarias para su adecuado funcionamiento, que redunden en 

combatir la impunidad y defender el principio de legalidad 

jurídica. 

Lo anterior nos lleva a diferenciar claramente sus facultades 

de sus funciones, concibiendo a las primeras como a tri bue iones 

conferidas legalmente, y a las segundas como actividades 

necesarias para cumplir con sus facultades. 

Podemos conocer fac:ilmente las fLlnciones que realiza la CNDH 

analizando el desarrollo del procedimiento dado a las qL1ejas. 
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2.2.3 EL PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISION 
DE'DERECHOS HUMANOS 

NACIONAL 

El procedimiento llevado a cabo por 1 a CNDH desde la 

presentación de la queja hasta la solución del conflicto para su 

mejor comprens~ón lo dividire~os en las siguientes etapas: 

a) Presentación de la queja 

b) Acciones de la CNDH 

c) Formulación de la rec:omendacidn o acuerdo de na 

responsabilidad 

pábl ices. 

y responsab i 1 i dad de las servidores 

d) Informes al quejoso y recursos de inconformidad e 

impugnación 

a) Presentación de la queja 

La presentación de la queja debe ser siempre por escrito, con 

todos los datas concernientes al quejoso y la identificación del 

servidor públ ice; el afectada puede presentar la queja 

directamente a la CNDH a hacerlo a traves de un representente; en 

casos de urgencia puede hacerse por vía telefonica o cualquier 

otro medio electronico, en tal supuesto debera ratificar la queja 

en un plaza de tres días. 

Si el quejoso no sabe leer ni escribir, bastara con aportar 

sus datos en forma verbal, la CNDH se encargara de ! levar a cabo 

30 



el proceso de escribir a maquina, asignarle un traductor, 

solicitar los datos pertinentes ( nombre, dirección telefono del 

quejoso ) , colocat· la huella digital del quejoso o su firma en 

caso de que sepa hacerlo, y llevar a cabo todos los formalismos 

legales necesarios. 

Este procedimiento facilita la denuncia a contribuyentes de 

escasos recursos, o ya no solo de escasos recursos, sino de 

analfabetismo, que en cualquier otro tiempo facilitaria las 

acciones ilegales de las autoridades fiscales. 

En México abundan los contribuyentes que no saben leer ni 

escribir, mucho menos van a saber de sus derechas 

constitucionales, y lo que la autoridad fiscal no debe hacer; 

este .tipo de contribuyentes, las más de las veces estan inscritos 

en el registro federal de contribuyentes porque por ahí alguien 

los dio de alta, a fin de que pudieran obtener lo que venden <hay 

que recordar que el proveedor esta obligado a verificar la 

identificación fiscal del. cliente, artículo 29 cuarto parrafo del 

CFF ) , sin embargo su ignorancia y la necesidad de realiza1· un 

acto legal que les pet·mi ta su subsistencia no implica la 

determinación de diferencias arbitrarias por parte de la 

autoridad fiscal. 

b) Acciones de la CNDH 

Una vez registrada la queja y formulado su eHpediente, la 

CNOH califica su competencia en el hecho, en caso de proceder, 
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solicita a las autoridades la in-Formac:idn· .. ac:laratoria de su 
' ' . . 

ac:tuac:idn y al quejoso. las prec:isiones pertine.ntes sobre el caso. 

La autoridad fiscal que haya inc:uhido en t"esponsabi!idad 

tiene un plazo máxime de 15 días para rendir su .tnf'ot"me o motivos 

ac:laratorios de su c:onduc:ta. 

En todo momento ya formulada una queja, la CNDH podra 

investigar directamente en las oficinas administrativas fiscales, 

haciendo entrevistas e incluso revisando las eHpedientes de 

auditoria, archivos; toda documentación necesaria para verificar 

la eHi.stencia o inexistencia de la violación a derechos humanos, 

procurando hacerlo con prontitud en plazos 1·elativamente cortos. 

En caso de que el servidor páblico se niegue a responder a la 

solicitud de información de la CNDH se le instaurara 

procedimiento administrativo en los términos de la LRSP a través 

de la Secretaría d" la Contraloda General de la Federación. 

En todo momento la CNDH valuara e\ caso estableciendo las 

bases de una posible conciliación autoridad-contribt.tyente, en la 

cual se llegue a un acuerdo de respeto a los derechos humanos. 

c) Formulación de la recomendación o acuerdo de no 

responsabilidad 

Una vez verificada la existencia de violacidn a derechos 

humanos por la autoridad fiscal,; la CNDH fot·m1..1lara una 

reccmendac:i6n, e un acuerdo de no responsabilidad en caso de 
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inexistencia del abuso. La recomendación contendra todos los 

elementos legales ( desc.-ipción de los hechos violatorios de 

·derechos humanos, evidencias, descripción en los ordenamientos 

jurídicos, observaciones, presentación de pruebas por ambas 

partes, soporte del abuso de autoridad y la recomendación 

especi-fica que subsane el daño, así como sanción a los 

responsables>, 

Esta recomendación se hara del' conocimiento de los superiores 

del servidor público, de la autoridad sancionadora si hay lugar, 

y del público en general, además del afectado. 

El artículo 140 del reglamento de la ley de la CNDH señala 

un seguimiento al cumplimiento de la recomendación, la cual si no 

es acatada creara t·esponsabi 1 idad p¿u·a el responsable de acatar 

dicha recomendación; sobre este aspecto el 15 de junio de 1992 se 

pé1blico en el DOF la encomienda a la Dit·ección General de Asuntos 

Juridicas de la Procut·aduría General de Justicia del Distrito 

Federal, el 11 estudio y seguimiento del cumplimiento que deba 

darse a recomendaciones que provengan de la CNDH." 

d) In.formes al quejoso y recurso de inconfot·midad e 

impugnación. 

En todo momento el cont.-ibuyente puede obtener información 

sobre la situación actual de su caso con sola citar el númet·a de 

su e>:pediente; as:í como incanformarse ante. la CNDH por el c1...u-sa 

dado a su qeja por los organismos protectores de derechos humanos 
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estatales, 

Todo el procedimiento mencionado no substituye ni anula la 

posibilidad del afectado de interponer el juicio de amparo. 

2.3 LA LEGALIDAD V LA SEGURIDAD JURIDICAS 

En todo estado de derecho se dan tres tipos de relaciones 

legales: 

al Relaciones de coordinación 

bl Relaciones de supra-ordenación 

el Relaciones de supra a subordinación. 

Las relaciones de supra a subordinación son aquellas que se 

dan entre autoridades y gobernados; donde la autoridad llevara a 

cabo actos de los que solo se derivaran obligaciones para el 

contribuyente, el cual tendra que acatarlas obligatoriamente, al'.m 

en el caso de ir contra su voluntad.Precisamente de estas 

relaciones es de donde resultan las acciones ! levadas a cabo por 

la SHCP, y es aquí donde entran en jL1ego las garantías de 

seguridad y legalidad jurídica, protegiendo al contribuyente de 

posibles anomalías en la aplicación de la ley~ sea 

actualización, recargos o multas>. 
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Ignacio Burgoa define a la seguridad jurídica como "El 

conjunto general de condiciones, requisitos elementos .o 

circunstancias previas a que debe sujetarse una actividad estatal 

autoritaria para generar una afectación válida de diferente 

índole en la esfera del gobernado". ( 17) 

Por su parte Luis Bazdresch nos dice que la garantía de 

seguridad jurídica "Proteje esencialmente la dignidad humana y el 

respeto a los derechos personales, patrimoniales y cívicos de lQs 

particulares en sus relaciones ,con ·1a aautoridad 11
• C18) 

Establece pués la garantía de seguridad juridica, el 

comportamiento de las autoridades libre de cualquier tipo de 

arbitrariedad sobre el gobernado en los actos administt·ativos 

llevados a cabo, 

En otro orden de ideas, la legalidad jurídica ratifica el 

hecha de que "las autoridades na tienen más facultades de las que 

la ley les otorga, pues si no f'uera así, fácil sería suponer 

implícitas todas las necesarias para sostener actos que tendrían 

que ser arbitrarios por carecer de fundamento legal. "(19) 

Este príncipio no es el resultado de la providencia, es una 

conquista del pueblo dada a través de lucha y esfuerzo .con el firi 

de obtener un trato justo que se base en normas de carácter 

abstracto, y no en !'a decisión individual del titular· de .una 

prerrogativa. 
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Por esto la autoridad fiscal solo puede actuar dentro de la 

ley, siempre y cuando esa ley no sea contraria a la Constitución; 

y es ahí eKactamente donde se encuentran las Tall~s más 

frecuentes de los actos administrativos llevados a cabo por 

nuestra autoridad fiscal. 

La legalidad 

condicionada por 

de . cualquier 

el artículo 16 

solemnidades básicas que son: 

acto admi ni st.rat i ve 

const i tuc:ional a 

a) Ser emanado por una autoridad competente 

·bl Adoptar una forma escrita 

c) Contener un fundamento legal 

di Estar motivado 

esta 

cuatro 

La falta o imperfecc:ión de cualquier solemnidad señalada dara 

lugar. a la revocación del acto reclamado; así mismo, un agravio 

<vicios _en los procedimientos) sera suficiente para desvirtuar la 

val ldez del acto. art, 132 CFF 

La siguiente explicación del artículo 238 del CFF, 

servir para penetrar más adecuadamente sobre el aspecto 

ilegalidad de un acto administrativo. 

puede 

de la 

Art.238 Se declarará que una resolucidn administrativa es 

ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 

Fracción I. Inc:ompetenciei. del -funcionario ggg haya dictado y 

ordenado Q tramitado tl procedimiento del ™ deriva dicha 

resolución. 
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Este párra.fo se refiere a la 11 fundamentación 11 del acto 

ad~inistrativo que venia inscrita en la orden de visita al 

momento de entregarla al contribuyente, y que dadas las 

circuristancias especificas el personal que intervino no estaba 

facultado para llevarla a cabo, Este caso ya dificilmente se da a 

nivel de la persona que firma la orden de visita domiciliaria, 

debido a que el reglamento interno de la SHCP faculta solo a 

determinadas personas que son las encargadas de autot·izarlas en 

forma habitual. 

Fraccion ~Omisión de los requisitos formales exigidos QQJ::. las 

leyes, ™ afecte las defensas del particular ~ trascienda ª.l 

sentido de l.C!. resolución impugnada. inclusive !.§. fil!Sencia Qg 

fundamentación g motivación .§!1 fil!. casa. 

Los requisitos formales a que alude esta fracción hablando de 

la orden de visita, son los cuatro que menciona el artículo 16 

constitucional, ademas de adicionarse dos más en el artículo 38 

del CFF~ los cuales son: 

a) Expresar la resolución, objeto o propósito de que ti-ate. 

Esto es el tipo de contribución por el cual se va a verific:at· el 

cumplimiento. 

b) Ostentar el nombre o datos suficientes que permitan la 

ident'i-Ficacion de la persona a la que va dirigido, ademas de la 

firma del funcionario competente (en este casa la sra. Josefina 

del Orbe Valdivieso "Administrador Central de Operación de la 

Fiscalización"). 
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Por otra parte la aus<lncfa, d<l,fiJndam'entaé'ión .o motivación a 

que hac" alusión·. "sta· ' .. frai:C::,icn, .s" da .conque falt"n los 

requisitos formales(la f¿~dam~ntaclón implic~ 'lo siguient~: 
a> Deb<lrá ir incrito en la ord<ln de visita '<ll .acu<lrdo o decreto 

por el cual este organismo es competente para realizar el acto 

administrativo y la fecha d<ll DOF en qu" -fue pdblicado; 

b) Deb<lrá expresar las disposiciones legales aplicables al caso 

en orden de supremac:!a: c:·o'nstituc:ión,CFF,artíc:ulos especificas y 

motivos. (se conocen como elementos formales). 

La motivación implica lo siguiente: 

Clue la autoridad <lspeci-flque para que es <ll acto; en este 

caso las ordenes de visita traen inscrito 11 para comprobar el 

. correc:to cumplimiento de las disposiciones -Fisc:ales 11
, este motivo 

debe ser real, cierto y bastante para provocar <ll acto de 

autoridad.Cse conocen como elementos de fondo). 

Fraccion ll1.:. Vicios gn los orocedimientos .fil!.§. afecten 1-ª.S. 

de-Fensas del particular y, trasciendan fil sentido Qg .Lli t·esoluc:ión 

impugnada. 

El vicio es <ll <lf<lcto qLte se pu<lde prodL1cir "n el acto 

administrativo por error, violencia o dolo; esta fre1c:ción se 

refiere a vicios tales comá la falta de firmas en el acta de 

inicio de uno o más auditores que hayan concurrida al acto 

administrativo, así come la falta de expresión en est~ misma' acta 

de la identific:ac:ión 11 exac:ta 11 de los visi.tadores, tales como el 

n~mero de cred,,ncial y la vigencia de la credencial entre otros. 
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Fracción ~ Si los hechos™ la motivat·on D.Q §_g reali::.?aron, 

fueron distintos Q ~ aprec:iar·on gn f91:.!n.e. equivocada • .Q bien si 

~ dic..iQ .@.D. contravención de las disposiciones aplicadas Q dejó 

.Qg aplica.- lª-!l. debidas. 

Esta fracción se refiere al desarrollo de la aL.tditori'.a; la 

cual debe quedar plasmada en los papeles de trabajo, y de ahí a 

la última acta parcial, la final y la liquidación en su caso. 

En caso de que en las actas de auditoría no se plasmen 

adecuadamente los hechos, por no contenerlos los papeles de 

trabajo o pot· error, se considerara qL.1e no se demostraron los 

hechos fehacientemente, cayendo en la ilegalidad contenida en 

esta fracción. Este tipo de si tuac:iones se pL1ede dar· fác:i lmente 

en el caso de diferencias en apoyo a facultades discrecionales. 

Frac:cian ~ Cuando 12 1·esolución administrativa dictada gn 

eiercicio ,Qg facultades discrecionales :'...n.Q corresponda ª !Q.2 

f.i.t!Q§. pci.ra los cuales~~ coni=ie1·e ~ facultades 11
• 

El párt"afo entrecomillado muest.-a la concepcion actual del 

devío de poder de que se hablo en el capítulo 1, y que en el 

Código de 1966 se contenía. en el artículo 228. 
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2.4 LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHO 

Son todos los actos que puede real izcir la autoridad, en los 

cuales existe un desvío de. poder, este desvío puede llegar a 

convertirse en un délito cometido por el funcionario p~lblico como 

los definidos en el capítulo 1; o puede aún sin llegar a ser 

délito, en un segundo caso mermar el derec:ho del contribuyente; 

en el segundo casa se encuentra lo que denominamos las 

violaciones administrativas y los vicios en los procedimientos. 
-, 

2.4.1 VIOLACIONES ADMINISTRATIVAS 

En este tipo de violaciones participa el set·vidot· público 

q~tebrantando o incumpliendo una norma establecida en algún 

reglamento interior del organismo a que pertenece; ("este 

reglamento se basa siempre en ordenamientos legales") el servidor 

puede no caer en la causal de dél i to, pero se hace acreedor a una 

sanción, la cual le aplica su propio organismo, y va desde el 

apercibimiento, traslado, pérdida de ascenso, censura, suspensión 

hasta la destitución. 

En sí " la infracción administrativa es todo acto o hec:ho del 

servidor público que viole el orden establecido pot· la 

Administración Pública para la consecución de sus fines tales 

como prestar un servicio eficiente en la administraci~n de 

servicios. 
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La· falta administrativa está pues, constituida por la 

insubordinación, desobediencia, negligencia en las disposiciones 

administrativas". (20) 

2.4.2 VICIOS EN LOS PROCEDIMIENTOS 

En este tipo de irregularidades participa directamente el 

servidor público al afectar el acto que esta realizando por la 

voluntad propia, incumpliendo una ley o una norma jurídica en 

general, ya no apoyado en ningún precepto legal, fuera de el, 

pero sin llegar a constituir un délito y esto puede ser con dolo 

o simplemente por error. 

En ambos casos de violaciones adminiStrativas o de vicios en 

los procedimientos se prodL1ce la invalidez del acto que esten 

realizando, o al cual hayan concurrido si se violan los derechos 

del cantribuyente.art.238 CFF 

Un ejem~lo de estas irregularidades, lo podemos encontrar en 

el hecho de que las autoridades fiscales al iniciar una 

diligencia administo-ativa lo hagan en horas fuera del horario 

permitido por el CFF (artículo 13 CFF>, o pueden incluso na dejar 

el citatorio que exige el artículo 44 fracción II del CFF si na 

se encuentra el contribuyente a .fiscal izar, presentarse al 

siguiente día e iniciar la revisión. En los ejemplos mencionados 

estan violando los derechos del contribuyente~ sin caer en 
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delincuencia 

permitir al 

pero sí viciando sus procedimientos~ lo que ha de 

contribuyente invalidar er acto y cualquier 

determinación basada en ese acto administrátivo. 

Se puede dar el caso de que un acto o hecho de las 

autoridades fiscales 

administrativa, vicios 

pueda tipificar como 

se encuentre dentro de 

en los procedimientos, y que 

délito, todo dependera del 

irregularidad del acto administrativo. 

Determinar el punto de separación entre 

violación 

además 

grado 

dél i to 

se 

de 

irregularidad, correspondera a cada caso en particular, lo que 

correspondera al jurista; en nuestro caso nos concretaremos a 

determinat· la existencia del hecho violatot"io de derechos, a fin 

de salvaguardar los derechos humanos. 
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2.4.3 LA AUTORIDAD Y EL SERVIDOR PUBLICO 

Correspondera al ser vi dar pL'.tbl ice 1 levar a cabo sus 

actuaciones conforme a derecho, respetando las disposiciones 

establecidas en los ordenamientos legales y en la normatividad de 

Hacienda, a lo cual esta obligado e incluso hace jLu-amento antes 

de tomar Posesión de su cargo, así lo establece el artículo 128 

Constitucional. 

Si tomamos en cuenta que servidor público es a grandes rasgos 

todo aquel que ocupa un cat·gc público en el gabiet·no, sea 

empleado o funcionario, designado así por el ejecutivo federal 

(arti.108 const.>, ya sea que pertenezca a un organismo de la 

administración pública federal <SHCP>, o a cualquier otro 

organismo gubernamental, y que sus prerrogativas son· las de 

llevar a cabo la atribución jurídica conferida a la autoridad u 

organc al cual pertenece; encontraremos qt.1e debe hacer de este 

mando que le ha sido conferido un objeto social para el bien de 

la comunidad y no para el bien propio. 

Este servidor público debe actuar bajo los preceptos de la 

legalidad, la honi-adez, lealtad y eficiencia (arti.109 fracc. III 

const.>, y si no es as:í nuestra Constitución prevee la imposición 

de sanciones (arti.110 consti. tercer pára~o>; la LRSP y el CP 

tipifican y cuantifican las sanciones a las cuales se hara 

acreedor. 
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Y más aón, nuestro má><imo ordenamiento legal establec:e la 

posibilidad del juic:io de amparo c:ontra ac:tos irregulares y 

delic:tivos de los servidores póblic:os en sus artíc:ulos 103 y 107 

Consti.), c:on los c:uales se anulara c:ualquier ac:tuación ilegal. 

Además de hacerse acreedor a las· sanciones correspondientes 

establecidas en el título c:uarto articules 108-114 de nuestra 

Constitución. 

Porque no es -factible que si todos semos humanos~" todos 

tenemos los mismos derechos universales" (arti.1 consti.>; que si 

la t'.tnica diferencia entre el gobernado y el servidor pC1bl ice es 

la 11 capacidad 11 de aquel de desempeñar tal o cual trabajo, se haga 

de lo que debe ser un objeto social instrumento de intereses 

privados. 
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CAPITULO 3 LA OBSERVANCIA IRRESTRICTA DE LAS FACULTADES DE LAS 
AUTORIDADES FISCALES CONSTITUYEN UN ABUSO 

En el presente c:apítulo atendiendo a la importanc:ia que 

reviste el incursionar en los aspectos del derecho fiscal 

administrativo; no se podría llegar a señalar en forma adecuada 

aspectos relevantes del presente tema si solo lo 1 imi taramos al 

contenido de la ley; por lo tanto h.e considerado conveniente 

hac:et· alusión a la jurisprudencia como un elemento de esencial 

importancia en esta materia. 

3.1 LA VISITA DOMICILIARIA 

Las generalidades sobre la visita domiciliaria· quedaran 

c:omprendidas en el siguiente ordem: 

1.- Concepto de·la visita domiciliaria 

2.- Marc:o legal que rodea a la visita domiciliaria 

3.- Fases de la visita domiciliaria 

1.- Conc:epto de la visita domic:iliaria: 

La visita domiciliaria es un acto administrativo jurídica, 

llevado a c·abo por la autoridad fiscal~··Unilateral, concreto, . y 

c:on el fin de producir. efectos jurídicos.(21) 
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Es un acta administrativa par que es la declaración de 

voluntad de un argano de la administración pública feder .. al, (en· 

este caso la SHCP) de naturaleza reglada, suscepti b.l~ ·.·de·-. c:'re~~' 

con ei=icacia particular, obligaciones, o situaciones <j~~í~Ü~-~S, de 

naturaleza administrativa. 

-:., (" 

Es Jurídico por que la manifestación de ia v~'i~nta~ del 

organo administrativa esta basada en una ca.pacidad, legal de 
'. . .. 

derecho para realizarla, y can un propósito ;,;specifi2o, <es .el fin 

que se persigue con la emisión del acto). 

Es unilateral porque de él se derivaran solo obligaciones 

para el contribuyente. 

Y concreto por que se refiere a situaciones particulares, 

produciendo consecuencias Jurídicas o de derecho individuales. 

En este marco de ideas corresponde a los organismos 

mencionadas en el articulo 2 fracc. I del reglamento del CFF, y 

mencionados en el capitulo de esta investigación, el llevar a. 

cabo las actos administrativos denominados visitas domiciliarias. 

En la definición anterior se establece su naturaleza 

puramente administrativa, por provenir de ctn argana de la 

administración pública, ya que si fuera emitida por cualquiera de 

los otros dos poderes de la federación, podría denominars~· acto 

legislativo o judicial, pera no administrativo. 
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Esto no qui!'re decir que la aútot"idad administrativa decida a 

su - libre arbit.rio, la manera como debe actuar, ya que tanto el 

poder legislativo al crear las leyes, como el poder judicial, 

norman su conducta con los particulares. 

Porque no pudiera pensarse que la SHCP como organismo 

encargado de verificar el cumplimiento de las ·disposiciones 

fi.scales, ejerciera siempre sus funciones con l'a presunción de 

legalidad dada a sus actos por el art. 68 del CFF; entonces es 

aqui donde el poder judicial entra en juego con el acto 

administrativo, resolviendo controversias entre la autor·idad y el 

gobernado, donde el segundo considere que la SHCP no ha respetado 

sus derechos o que ha actuado fuera de los preceptos permitidos 

por la ley. 

Para dirimir estas controversias eKiste en primera instancia el 

Tribunal Fiscal de la Federación, y en el caso de que este no 

resuelva favorablemente el asunto en cuestión se puede acudir en 

~ltima instancia a la Suprema Corte de Justicia. 

Es dividiendo los poderes como se puede asegurar mejor la 

impartición de justicia, evitando que los empleados de la SHCP 

pudieran actuar a su libre arbitrio. Pero de nada sirve el 

establecimiento de todo un sistema para contrarrestar la 

inmoralidad administrativa si los gobernados no saben de sus 

derechos; nos. dice Andres Serra Rojas "los gobernados deben 

reunir también las cualidades necesarias para el establecimiento 
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del orden social. La ignorancia, la enfermedad;.: la pei:-eza, · son 

elementos que perturban la ac:ción gubernam<mt~i ".><22) 

2.- Marc:o legal que rodea a la visita dc:i~ldiiiar(a' 

Debemos c:onsiderar que para estar en posÚ:l,Ú i:.dad~,~ -de evaluar 

la legalidad o ilegalidad de un ac:to admfoi~t~~ÚÍ/o_. se debe 

\ c:onsiderar el sistema tributario mexic:ano en el siguiente orden: 

' a) La Constituc:ión.- Considerada c:omo la fuente formal y 

direc:ta del Derec:ho Administrativo. El artíc:ulo 14 y 16 

c:onstituc:ional fac:ultan a la SHCP para llevar a c:abo la visita 

domic:iliada. 

b) Las leyes ordinat"ias.- Espec:ific:amente el CFF, de 

aplicación supletoria. y complementaria a las leyes especiale~, 

c:uando estas tengan prevista alguna figura pero mal regulada, y 

en ausencia de disposición de la ley que prevea la figura. El 

artíc:ulo 42 del CFF señala entre las fac:ultades de la SHCP a la 

visita domic:iliaria en su frac:c:ión 111. 

e:) El reglamento.- Este es un c:onjunto de normas generales 

expedidas por el presidente para llevar a c:abo la ejec:uc:ión de 

las leyes. En el reglamento del CFF encontramos las 

espec:ific:aciones de los preceptos señalados en la ley. 

d) La jurisprudencia.- Es una fuente trasc:endental del 

derecho administrativo, define el contenido y alc:ance de la ley 

ya existente a traves de su interpretación. ~n materia 

48. 



administrativa es creada por .el Tribunal F:iscal de la 

y la Suprema. Corte de .Justfcia~ · .. :Ella nos permite 

Federación 

juzgar la 

constitucionalidad de los actos administrativos pudiendo apoyar 

en la misma los casos dados en la práctica. 

3.- Fases de la visita domiciliaria 

La visita domiciliaria como acto administrativo tiene dos 

fases principales; la primera denominada oficiosa, es en la cual 

las autoridades llevan a cabo la realización de los actos propios 

de sus funciones, tales como el inicio de sus facultades de 

comprobación, levantamiento de actas parciales, acta final, y la 

liquidación en sLI caso. La segunda fase del acto administrativo 

denominada fase contenciosa permite al contribuyente impugnar el 

contenido de las actas levantadas por la autoridad, así como Sl.l 

posible ilegalidad por incumplimiento de requisitos formales. 

El periodo que regularmente abarcan las revisiones de la 

SHCP, se circunscriben al Qltimo ejercicio declarado y al periodo 

transcurrido entre este y el periodo en que se inicien las 

facultades de comprobación, pudiendo revisar y liquidar 

inicialmente hasta cuatro a~os atras sin ningQn impedimento. (art. 

64 CFFl 
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3.1.1 EXPEDICION DE LA ORDEN 

Siguiendo el orden establecido inicialmente dividire esta 

parte en los siguientes puntos: 

1.- Marco legal . 

. 2,- Requisitos de la orden de visita. 

3.- Jurisprudencia aplicable. 

1.- Marco legal: 

El artículo 16 constitucional ha facultado a la autoridad 

fiscal administrativa para llevar a cabo las visitas 

domiciliarias, así como también en segundo término el artículo 42 

del CFF. 

La orden de visita debe contar con los siguientes elementos 

seg'1n el precepto const. mencionado en el párrafo anterior y los 

art. 38 y 43 del CFF. 

2.- Requisitos de la orden de visita 

al Constar por escrito 

bl Señalar la autoridad que la emite 

el Ostentar la firma del funcionario competente 

dl Estar fundado y motivado 

el Personal identificado que va a trabajar 

fl Periodos que se van a t·evisar 

gl Impuestos que se van a comprobar 
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h> Expresar la ,resolución, objeto o propósito de que se trate 

i> Nombre (s) de las personas a las que vaya dirigido 

j) Lugar materia de la inspección 

En el desarrollo de la explicación de estos requisitos se puede 

observar la importancia que revisten todos y cada uno de ellos. 

Es factible considerar que los representantes de las oficinas 

fiscalizadoras no toman en cuenta la jurisprudencia apl.icable en 

matería fiscal, alegando que para ellos solo es obligatorio el 

contenido de la ley; pero no debemos dejar que esto nos afecte, 

ya que por eso se hizo la división de poderes, y si algunos no 

saben o no quieren conocer de la jurisprudencia, por eso hay 

quien los obligue a conocerla y respetarla. 

También es conveniente mencionar que de todos los requisitos 

de la orden de visita; en donde se pueden encontrat· las anomalías 

más frecuentes es en el domicilio del contribuyente, ya que en 

los ciernas requisitos la SHCP poco a poco ha ido perfeccionando 

sus mecanismos, legrando con este la m.enor o casi nula de las 

fallas. 

a) Constar pot· escrito 

Al constar por escrito el contribuyente puede conocet- los 

términos sobre los cuales se le esta llevando a cabo la revisión; 

salvaguardando de esta manera la seguridad jurídica del 

gobernado, ya que de otro modo se encontraría en estado de 
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indefensión. 

Este es el ónice moda factible en ci.ue. realmente ·se· pUedé· 

padriamas a 

visita domiciliaria, .si ~~_'~·J~~~~~·~>así, 
.' ,.... .,,., 

un vi si ta dar llevand~ ';,:; _;,;,b.o }ái:.tas. de 

llevar a cabo una 

palabra contra la del contribuyente. 

bl autoridad emisora 

En este casa .sólo algunas dependencias de la SHCP cuentan can 

la facultad de emitir legalmente ordenes de visita (las tratadas 

en el capitula !) y dentro de estas dependencias sólo algunas 

personas estan -faculta das para firmar dichas ordenes; al 

respecta, en la orden de visita se debe hacer alusión al DDF en 

que fue póbl !cado el acuerda a decreta por el que la entidad 

emisora de la orden de visita esta facultada para realizar 

visitas domiciliarias. 

cl firma 

respecto de la firma; el reglamenta interior de la SHCP 

señala expresamente los funcionarios facultados para autorizar 

dichas documentos, en los artículos 4o, 60, 63, 87, y 133 

respectivamente; ademas de las administradores fiscales 

regionales, segun los acuerdos de c:olaborac:idn administrativa. 

3. - Jurisprudencia aplicable: 

Respecto del requisito de que en la misma orden de visita se 
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especifique el dispositivo que faculta, a la autoridad ha llevar a 

cabo la revisidn, nuestr~,TFF' a'partir' de 1990 ha sostenido la 

siguiente Jurisprudencia' 'Í:ax~rabÍ~,: a~~, cuando en el aí'ío de 1980 

habia sostenido un ct·i~eho ;~~:c~·n~rá.rio. 

COMPETENCIA.- ÉS NECESARIO FUNDARLA EN EL ACTO MISMO DE 

MOLESTIA.- " La garantía del artículo !6 Constitucional, consiste 

en que todo mandamiento de autoridad se emita por autoridad 

competente, cumpliéndose las formalidades esenciales que les den 

eficacia Jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad 

necesariamente debe emitirse por quien está legitima.do para ello, 

expresándose en el texto del mismo, el dispositiva, acuerdo o 

decreto que le otorgue tal· legitimación, pues en caso contrario, 

se dejaría al afectado en estado de indefensión para examinar si 

la actuacidn de la autoridad se encuentra dentro del ámbito 

competencial respectivo, esto es,si tiene facultad o no para 

emitirlo", (23) 

Es de comprenderse que si la autoridad no hace la mención 

requerida, dificilmente el contribuyente puede saber en qLte aí'ío, 

mes y día es que fue facultado el organismo, y en caso de no 

haber sido facultado pués no puede alegar tal cosa, ya que no 

cuenta con elementos para demostrarlo. 

Respecto de la firma del funcionario competente es 

conveniente hacer cita a la siguiente jurisprudencia del TFF. 
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FIRMA FACSIMILAR.- CARECE DE AUTENTICIDAD UNA RESOLUCION QUE 

CONTENGA DICHA FIRMA. - "La ausencia de fi1'ma .aútdgr.afa · en .. una 
' ' 

resolución, a(tn cuando exista una firma facsin\Í far~,· ··_constituye 

una violación a lo dispuesto por el artícu~o 16 l:o~~tiLu:i~n~Í·, 
que previene que nadie puede ser molestado sino en·· virt.ud., de 

mandamiento escrito de autoridad competente, lo que implica la 

necesidad de que las resoluciones de la autoridad ostenten la 

firma del funcionario que las emitió, pues sólo mediante la firma 

que suscribe personalmente y de su puño y letra el funcionario 

que haya resuelto una instancia administrativa, puede 

establecerse la autenticidad de la resolución.- Consecuentemente 

ante la imputación del actor de que dic:ha resolución tiene una 

firma facsimilar, la autoridad debe probar en el juicio de 

nulidad, con el documento respectivo, que la resolución impugnada 

contiene esa firma autógrafa." (24) 

De otro modo, la obtención de un sello con firma facsimilar 

esta al alcance de cualquier empleado, pudiendo con esto dar un 

cauce distinto a las revisiones de la SHCP; y en caso de suceder, 

el depositario de la prerrogativa (funcionario facultado) no 

podría ni estaría en condiciones de establecer si la orden fue 

expedida por él mismo o por otra ·persona; siendo posible en este 

caso hacer valer una caL1Sa de anulación por la contravención a 

las formalidades del artículo 16 Constitucional. 

dl Estar fundado y motivado 

Para satisfacer el requisito de fundamentación, la autoridad 
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emisora deberá .c:itar en el c:uerpc mismo de la arden de visita les 

prec:eptcs legales en arden de supremac:ía que le permiten c:ausar 

el ac:tc de molestia al c:ontribuyente, debiendo espec:ific:ar les 

artíc:ulos espec:ific:cs del ordenamiento legal al c:i.tal se refiere, 

ya que no es ldgicc que dijese en base a la constitución, e en 

base al CFF, parque el ai-ectado tendría que dedicarse a descubir 

donde es que tal ordenamiento faculta a la autoridad y si es que 

realmente la faculta. 

Respecte de la motivación, estas sen las causas materiales e 

de derecho que dan lugar al acto de molestia; siendo necasario~ 

ademas, que eHista adecuacidn entre les motivos aducidos, y las 

normas aplicables al case. Sobre este aspecto la opinión del TFF 

ha sido la siguiente: 

MDTIVACION Y FUNDAMENTACION.- FINALIDAD DEL CUMPLIMIENTO DE 

ESTOS REQUISITOS.-"La motivación y fundamentación exigidos por el 

artículo ló Constitucional para todo acto de molestia que 

provenga de la autoridad, siempre deben satisfacerse. Entre sus 

propósitos se encuentra tanto el que el particular conozca las 

razones que tuve la autoridad para emitir el acto, como los 

preceptos legales sustantivos y adjetivos en que se apoyó para 

esa emisión, a efecto de que en un momento dado pueda combatirlo, 

evitando que quede en estado de indefensión''. (25) 

La fundamentación también debe ir en la resolución final 

emitida por la autoridad fiscal, siendo necesario que este 
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adecuada cada observación a la hipotesis prevista en el ~recepto 

que seflale la autoridad, no siendo legai que aunque exista tal 

precepto no haya sido citado, ya que no. corresponde 

cent r i bu yente adecuar la norma al hecho que consigne 

al 

la 

autoridad; por lo que siempre a falta de fundamentación se puede 

recurrir al juicio de nulidad del acto reclamado por la SHCP. 

·e) Expresar la resoluc:idn,objeto o propósito de que se trate. 

Esta formalidad se refiere a que en el cuerpo mismo de la 

orden de visita debe venir expresada que impuesto o impuestos son 

los que van a ser revisados por la autoridad; esto es 

especificando si se refiere a ISR, IVA, 2/. sobre nominas, 

predi al, o cualquier otro impuesto al cual este sujeto el 

contribuyente, no pudiendo esa autoridad con esa misma orden de 

visita intentar revisar, ni liquidar un impuesto no especificado 

en la orden inicial. 

f) Nombres de las personas a las que vaya dirigido y 

domicilio fiscal o en su caso los datos que permitan la 

identificación del mismo. 

En éste punto es donde se dan mul tiples fallas de los 

vi si tadore~, que al no contar muchas veces con los datos exactos 

del contribuyente al cual van a revisar, se presentan sin más en 

el domicilie citado en la orden y empiezan sus facultades de 

revisión. 

El domic i 1 io para efectos fiscales se encuentra delimita do 
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expresamente P.ºr el art'ículo 10 del CFF, el cual tanto para 

personas morales como personas físicas establece como domicilio 

fiscal el principal asiento de sus negocios. Ahora bien, si 

consideramos que el artículo 44 fracc.I del CFF, señala que la 

visita domiciliaria se realizará en el lugar o lugares señalados· 

en la orden de visita, esto no quiere decir q1...te se le faculte a 

la autoridad a comenzar la misma donde mejor le plazca, y ese es 

el criterio que sostuvo el siguiente fallo del TFF: 

DOMICILIO FISCAL.- EN EL DEBE PRACTICARSE LA VISITA 

DOMICILIARIA.- " De conformidad a los artículos 10, fracción II, 

inciso al, y 28 fracción III del Código Fiscal de la Federación, 

el domicilio fiscal de las personas morales es aquel en donde se 

encuentre la administración del negocio y en donde deberá de 

llevarse y conservarse la contabilidad, para que en el se lleve a 

cabo el acto inicial de molestia relativo a la visita 

domiciliaria y podrá ampliarse a los locales a visitar con 

posterioridad al inicio de la visita, de conformidad a la 

fracción I del artículo 43 del Código Fiscal de la Federación; 

motivo por el cual si se efectúa el inicio del acta domiciliaria 

en lugar diverso al del domicilio fiscal resulta ilegal lo 

actuado." (26) 
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,, 

3.1.2 IDENTIFICACION DE LOS VISITADORES 

La explicación de la identificación de los visitadores para 

una mejor comprensidn quedara dividida de la siguiente manera:· 

al Marco legal 

b) Citatorio 

c) Requisitos de identificación 

dl Jurisprudencia aplicable 

al Marco legal.- La identificación de los visitadores debe 

hacerse porqLte así lo dispone tanto el artícLtlo 16 constitucional 

como el artícLt!o 44 fracción III del CFF. 

b) Citatario.- El personal designado para realizar una visita 

domiciliaria, una vez teniendola en SLI poder debe acudir a 

realizar el acto administrativo al lugat· designado en ¡,, orden de 

visita, y en el caso de no encontrarse el visitado deberán dejar 

citatorio para que se les espere al día siguiente a una 11 hora 

determinada" (art. 44 fracc. II l. 

Si al. día siguiente el visitador no se presenta a la hora 

establecida en el citatorio, el contribuyente no esta obligado a 

esperarlo, caso en el cual deber·án dejar nuevo citatorio, ya que 

de iniciar en ese momento, su visita adolecera de un vicio de 

procedimiento; pero si esto sucede, debe plasmarse en el cuerpo 

del acta, ya que es un vicio que redunda en beneficio del 

contribuyente. 
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· c) Requis.it~s, .. de identi.fica~):ón.- Al iniciarse la visita, los 

visitadores deberán ·identificarse ante la persona con quien se 

entienda la diligencia ·<art .• 44,fracc.III,del CFF>, hecho que debe 

quedar plasmado en el acta levantada por los visitadores'. 

La identificación plasmada en el acta, debe especificar todos 

las datas de la credencial con la cual se identificaron; tales 

como: número de credencial, cargo desempeñado, . fecha de 

.expedición, vencimiento, o su vigencia, autoridad que la expidio; 

seí'íalando si tiene fotografía y que corresponde al portador de la 

misma, si está sel lada o no, si tiene la firma autógrafa de la 

persona a la que se expidió, o no, así como nombt·e de quien la 

e>tpidia. 

11 En el entendida de que les auditores que realizan la visita 

no se hayan identificado plena y correctamente ante el visitado, 

más que constituir un simple vicio de procedimiento, constituye 

una violación formal· .de :ra visita realizada, de conformidad con 

lo dispuesto en los ar_ú.17cllos 16 párrafo segundo constitucional y 

44 fracc. III del CFF; .teniendo como consecuencia la nulidad 

absoluta de la .sénteni:fa· impugnada, en términos de lo dispuesto 

por el ar.tículo 238 fracc. II del CFF. "(27> 

dl Jurisprúdenda aplicable: 

ACTAS· DE VISITA DDMICILIARIA.-IDENTIFICACIDN DE LOS 

VISITADDRES.-"El atículo 84, fracción. Il. dei Código Fiscal de la . . . . 

Federación de l96;; or.dena.que al··iniciarse. :una visita deben 
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identificarse los visitadores, y la fracción V del precepto en 

cemento establece que las visitadores harán constar en el acta, 

en -Forma circunstanciada los hechos u omisiones observados, de 

dbnde se concluye la obligación c:fe los visitadores de asentar en 

el acta que levanten, los pormenores· del documento con el cual se 

identifiquen, toda vez que la circunstanciación del acta debe 

cumplirse desde el inicio de la diligencia",(281 

Es importante mencionar que el cumplimiento a este requisito 

si se da en un acta parcial posterior no tendra validez, toda vez 

que esto permitiría a la autoridad cometer múltiples anomalías 

contra el contribuyente que posteriormente podría subsanar a su 

gusto y beneficio, 

Por otra parte "si algún visitador se presenta y no -Firma el 

acta en cuestión esto dara origen a la nulidad del acto 

administrativo, igualmente Que si es firffiada por un visitador no 

contemplado en la orden de visita"(291 por lo cual es importante 

que una vez que el contribuyente recibía la copia que le 

corresponde no la preste a los visita.dores por ningún motivo. 
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3.1.3 CIRCUNSTANCIACION DEL ACTA DE VISITA 

La circun5tanciación del acta de vi5ita 5e explicara 

dividiendola en los 5iguiente5 pa5os: 

ll Marco legal 

2) Requi5ito5 de la circun5tanciación 

1. - Marco legal: · 

El marco legal que rodea la cir.cun5t~n,ci~·~ión· del . acta de 
·' ~·· '¡' "<, ', 1 ,. ' •• "' '. 

Vi5ita 5e de5prende del artículo 16 ~~n~~.n~~.di~l;edf~ artíc'ulo 
"" . . · .. : :~·.,; 46 del CFF .".,·::'(;~}~l~f ·~t-~ ·.:.:~·:,:·\·~:.• :· .. 

. El artículo 16 con5titucional o~~ .. ~~;~~cf{~;::~{~b,:· párrafo5 

obliga en forma expresa a levanta,r un,: a:cta·.;.r.:circU:nstanciada ·en 
. ·;.'>.· 

pre5encia de dos testigos de toda ·vi-.lÚa:.: ·'dci~fcÚiaria que 
·,.<": 

práctique la autoridad administt"ativc\,, p~ra_ ~ercici~arse del 

cumplimiento de la5 dispo5icione5 fiscale5. 

El artículo 46 del CFF obliga a leva.ntar.: la5 actas parciales 

necesarias en cada visita domiciliaria, así corrio un acta final, y 

un acta de liquidación en caso de requet:"irse 

2.- Requi5ito5 de la circun5tanciación: 

La circunstanciación del acta de visita implica "detallar con 

toda preci5ión lo5 hecho5 acaecido5 y la forma como 5on 

apreciados. 11 (30) Es decir pormenorizar hasta el más minimo 

detalle ocurrido durante la visita domiciliaria. 
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Es fundamental menc:ionar que, la c:irc:unstanc:iac:ión ·· debe. 

abarc:ar todas y c:ada una de l~s :actas p~fc:iales, la. final 

l iquidac:ión; ya que todas las a~ta~ :p,~r~·i.ale~\éi~forman una 

denominada ac:ta final. Cart.46 fnac:¿J¡.~· d~i CFFl .. 

y la 

sola 

En este aspec:to el visitador ·de:be .se.g,1ir c:iertas formalidades 

durante el desarrollo de la visita, mismas que deben quedar 

plasmadas en el acta de auditoria, de tal forma qL<e se cumpla con 

los requisitos legales que establecen la posibilidad de efectuar 

el acto administrativo; lo que quiere decir que no basta c:on que 

el visitador cumpla con las formalidades requeridas, sino que si 

por cualquier motivo no plasma en el acta de visita lo que hizo, 

no lo podrá demo'st.-ar de ninguna otra forma. 

Los vicios más comunes que podemos encontrar er) los actos 

administrativos mencionados y en los cuales nos podemos basar 

para alegar la no circunstanciación del acto administrativo y por 

tanto la inconstitucionalidad del acto por violación al artículo 

16 constitucional, son los siguientes: 

a> Vicias en relación con la orden de visita 

El que el visitador no señale en forma precisa las contribuciones 

respecto de las cuales se va a.verificar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, o no señalar el periodo por el cual se va 

a efectuar dicha verificación. 

No precisar el ordenamiento y n(lmero de los artículos con su 

respectiva fracción, en los cuales se establecen las facultades 
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d!" comprobación.' 

No prec:isar el lugar o lugares donde se va a llevar a cabo la 

visita. 

No c:itar· correctamente el nombre del visitado. 

Iniciar la visita en un domicilio distinto al del domicilio 

fiscal, o en d·!a y hora distinta a la se~alada en el citatorio. 

b) ·Vicios .en relación con el levantamiento de actas 

Iniciar. una di ligenc:ia fuera de los días y horas habi les 

se~alados en eLart;'12 y .13 .del CFF. 
" . . 

Utilizar la fe· d~ ~r~atas p:ara un ·fin distinto del de corregit" la 

mecanografía. 

J'!o indicar expresamente que se ·le requirio al visitado para que 

nombra1·a dos testigos, o aún haciendolo no indicar si quien los 

designo fue el contribuyente o los visitadores. 

En ocasiones los visitadores dejan citatorio Ql día anterior 

al del levantamiento del acta de inicio, y no lo mencionan en el 

acta de visita~ aún cuando la visita se entiende con un tercero. 

En este caso no pueden comprobar haber cumplido con lo estipulado 

en el art.44 fracc. II 

Por otra parte llega a suceder que al momento de designar los 

testigos los vüfitadores ante la negativa del contribuyente, 

designan a compañeros de trabajo, "esta designación conforme a 

una recta interpretación del artículo 16 constitucional, debet·á 
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recaer en personas que puedan actuar imparcialme11te, caso en el 

cual no se encuentran los empleados de la SHCP. 

-- . .:.: >; 

c> Otro aspecto relevante es la no pormerori.zadón 

documento identificatorio de los visitadores. Este .. ·¡;¡~p.ecto 

ejemplifico en el inciso 3.1.2 de este capitulo, 

del 

se 

De lo anterior se puede decir que de acuerdo al at:tícu.lo 46 

del CFF, los visitadores deberán hacer "constar en ·el ·acta los 

resultados en forma circunstanciada, siguiendose . qu~·-- '· tai' 

,¡:ircunstanciación es aplicable al acta final, y naturalmente al 

acta parc:ial de visita o de auditoría"(32l. Y que la 

circunstanciación de las actas de visita se "traduce en hac:er 

constar con toda claridad los hechos y omisiones observados 

durante la revisión, ya que éste es el fin principal de dichas 

actas, en virtud de que con base en ellas la autoridad emitirá, 

en su caso, la resolución que ¿orresponda". (33) 
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3.1.4 SECUESTRO DE LIBROS Y DOCUMENTOS 

El secuestro de libros llevado a cabo por la autoridad fiscal 

reviste vital importa~cia~ dado que no se encuentra previsto 

legalmente. 

a) Marco legal 

b) Requisitos para llevar a cabo el secuestro de libros 

c) Jurisprudencia aplicable 

d) Marco de ilegalidad del secuestro de 1 i bros 

al Marco legal: 

El artículo 45 del CFF faculta a la autoridad administrativa 

a llevar á cabo el secuestro de la contabilidad propiedad del 

contribuyente cuando se de alguna de las causales especificadas 

en sus nueve fracciones. 

b) Requisitos para llevar a cabo el secuestro de libros 

Un requisito esencial al llevar a cabo el secuestro de la 

contabi 1 i dad es que los vis.i tadores deberán levantar acta 

c:ircunstaciada en la cual se asiente el motivo por el cual 

procedieron al recogimiento de la contabilidad. 

Es conveniente mencionar que 11si la razón dada en el acta en 

que los documentos fueron secuestrados no encaja exactamente en 

ninguna de las cinco hipatesis contenidas en los incisas de la 

65 



fracción a comento Cfracc. IV de1 art. 84 ·del CFF de 1966, 

actualmente las nueve fracciones del art.45 del CFFl, el 

secuestt~o es ilegal .... En consecuenci·.a, estando Viciada la 

auditoria que se practicó, tod·~s los frutos de esa auditoría 

carecen de valor legal en juicio, para fundar una liquidación de 

impuestos, y tal liquidación debe ser anulada." C34l 

Los visitadores ademas de plasmar en el acta respectiva las 

causas del recogimiento de contabilidad deberán probar que esa 

causa realmente se dio, cosa muy difici 1 de demostrar, que puede 

dar la pauta para anular el acta reclamado, aunque no es la única 

fase que guarda el articulo 45 del CFF, como se vera más 

adelante. 

el Jurisprudencia aplicable 

El siguiente fallo mas que mostrarnos el marco de referencia 

de apl icaci6n del secuestro de 1 ibros, nos muestra que tal 

práctica es ilegal. 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. -"Debe asentarse que la autoridad 

administrativa carece de facultades 1canstitucionales para privar 

de sus posesiones o derechos a los particulares, lo que no puede 

hacerse, sino por la autoridad Judicial, como se sostiene en la 

tesis de jurisprudencia número 27, visible en la página 46, 

tercera parte, de la compilación de 1965, y es suficiente el 

anterior criterio, para que sin entrar en mayores 

consideraciones, se estimen violatot·ios de los artículos 14 y 16 
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·constitucionale~, los actos que se reclamaron, en mérito de lo 

cual procede revocar el fallo recurrido y conceder al quejoso el 

amparo solicitado," (35) 

d) Marco de ilegalidad del secuestr.o de libros 

El fallo anteriormente transcrito se e:·:plica en el hecho de 

que en el artículo 16 noveno párrafo se faculta a la autoridad 

administrativa para exigir la 11 exhibición 11 de libros, no así su 

secuestro ni el aseguramiento que señala el artículo 46 fracc. III 

del CFF. 

Y por otra parte en el artículo 14 constitucional se 

establece que nadie puede ser privado de sus posesiones ni 

derechos sino 11 mediante juicioº. Ahora bien, el hecho de que el 

CFF estable:zc:a causales de recogimiento de contabilidad.. no 

quiere decir que se pueda llevar a cabo tal práctica; ya que si 

el legislador ordinario contrarío los pricipios constitucionales 

al establecer el secuestro de libros en el CFF; por eso la misma 

constitución previno en su artículo 133 su supremacía sobre 

cualquier otro ordenamiento. 

Así pues el llevar a cabo este tipo de prácticas por más 

loables que sean y por más bien fundadas en la razón no debe 

permitirse, de hacerlo esta.riamos anteponiendo el CFF a la 

Constitución, haciendo una prática viciosa e ilegal de la misma~ 

ya que en todo caso el constituyente habría especificado en el 

artículo 16 constitucional 11 la exhibición, y en su caso el 
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secuestro de libros y papeles " cosa que no hizo, y por lo tanto 

no es permltible. 

En todo caso que se reforme el artículo 45 · del CFF,: pero 

nunca que un legislador ordinario pase por endma ." de- nuestro 

máximo ordenamiento legal. Porque no se puede andár :sáltando' los 

derechos humanos establecidos en la constitució-.n, .so,lc.·:~~n. é'1 fin 

de ordenar el mejor funcionamiento de tal o cual depE!nde~b~. Ese 

va contra todo principio de legalidad jurídica,.· vuln.,rándo la 

seguridad del ciudadano; seguridad por la que tanfo pugnamos. 

3.1.5 ORDEN DE REVISION DE LA DOCUMENTACION DEL 
DICTAMEN 

Al Marco legal: 

El artículo 32-A d"l CFF estipula la obligación de los 

contribuyentes que se encuentren en alguno de los supuestos de 

sus cuatro -fracciones a dictaminar sus estados -financieros, 

conforme a lo dispuesto por el al·tíc;ulc 52 del CFF y de acue1·do a 

lo decretado en el capitulo III del Reglamente del CFF. 

Cabe mencionar que la obligación de verificar el cumplimiento 

de las disposiciones fiscales debe recaer sobre la autoridad 

según el artículo 16 constitucional, y ne sobre el particular, al 

cual la constitución solo obliga a contribuir a los gastos 

públicos, Cart.32 fracc. IV const.) 
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Por lo que al obligar. al contribuyente a dictaminar sus 

estados financieros s·e :l·e, ~-~t~··\iulnerando su seguridad jurídica. 

Otra cosa seria si al Céúlt·ribüy0rite se le presentara como forma . . ,,,•:.·:;. 

opcional de evitars.e m~·~é-~~'""t~~:con una visita domiciliar-ia, ya 

que el dictamen para: efectos: fiscales es en SÍ mismo útil para la 

empresa. 

Por otra parte se ha dejado a la discreción de·la autoridad 

en el artículo 52 frac:c. III segundo párrafo del CFF la 

posibilidad de prácticar o no; una visita domiciliaria a un 

contribuyente dictaminado; siendo que en él mismo artículo en él 

primer párrafo se estipula que los hechos afirmados en los 

dictamenes elaborados por cantadores pC:lbl ices, se presumiran 

ciertas, 11 salvo prueba en contrario". 

De donde se colige que si la autoridad esta obligando al 

particular a presentar sus estados financieros dictaminados, y 

además nada le impide revisar la documentación del contribuyente 

dictaminada, teda vez que esa facultad se dejo a salvo en el 

precepto mencionado, se infiere que se hace nugatoria la 

presunción de ser ciertos los hechos que en esas dictamenes se 

afirmen, "salvo prueba en contrario 11
, toda vez que puede 

desestimarles sin motivo ni razcn alguna; dando origen a una 

contradicción en la regulación de este instt·umento de revisión 

fiscal. La siguiente jLtt"isprudencia del TFF hace hincapie en el 

ar·gumento e ita do. 
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DICTAMENES DE CONTADOR PUBLICO.:-: SU F,ORMULACION NO IMPIDE A 

LA AUTORIDAD REVISAR LIBROS DE LOS, CAUSANTES. :u Los d.ictámenes de 

contador público emitidos en l~:~· tér~dó~.:-cief ártÍ~ulÓ 85 del CFF 
"<J· 1·"• 

de 1967 no constituyen'' r~~oÍÜ~ig~;;.;::'i:áJÚái:iÍes para el 
.:,' ,,~;;;\\;:::.1:·;~.~-:'.-\.:~.:..:;-:~.: ;,·: . .1 .... :.-.,,,-

particular' ni impiden .. ª l": a'~t.;o;r~~~ª,\;~v;isar: 1 i. l>ros, documentos 

y declaraciones del visitado:y-'for~ülar~eri su caso liquidaciones . '. ' ' -,;~, '· '. .· -

complementarias, toda vez ·que:·.:.1 ''ejefrcicio de esas facultades se 

deja a salvo en el precepto antes citado."(36) 

ORDEN DE REVISION DE LA DOCUMENTACION DEL DICTAMEN 

En lo referente al orden en que se debe llevar a cabo la 

revisión del dictamen, el artículo 55 del reglamento del CFF 

establece en sus tres· fracciones que las autoridades "podrán 

requerir indistintamente 11 la informacíón que se relacione c:on el 

mismo a el contador públ ice que dictamino los Estados 

Financieros, al contribuyente o a terceros relacionadas con ellos 

la información que se relacione can el mismo. 

Sin embargo esto no quiere decir que el legislador haya dado 

a la autoridad facultades discrecionales para requet·ir la 

información en el orden que mejor le pareciera, ya que la 

expr·esión 11 podra 11 na contiene facultad potestativa de la 

autoridad para solicitar, cuando lo considere pertinente al 

contador o al contt"ibuyente la información en mención; debiendo 

hacerse exactamente en el orden establecido; primero debe 

requerirse al dictaminador, y en su ausencia o negativa, al 
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contribuyente,· de no hacerse así se infringen las garantías de 

seguridad Jurídica del i:ontribuyente; dando lugar a la invalidez 

del procedimiento de revisión así efectuada. Para mayor 

abundamiento veamos el siguiente fallo del TFF. 

DICTAMENES DE ESTADOS FINANCIEROS.- SI AL EFECTUAR SU 

REVISION NO SE SIGUE EL ORDEN DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR 

EL ARTICULO 55 DEL REGLAMENTO DEL CFF, ELLO AMERITA LA 

DECLARATORIA DE NULIDAD LISA V LLANA DE LA RESOLUCION IMPUGNADA.-

"Al quedar acreditado en Juicio de nulidad que la autoridad no 

siguio el orden del procedimiento establecido por el art.55 del 

reglamento del CFF, esto es,que no requirio en primer término al 

contador público registrado que hubiese fo~mulado. el dictamen de 

la informa~ión, documentación, sistemas .Y registros a los que se 
-.:, ·;'·\·:.·: . . · 

refiere la fracción I del numeral· en, c.it~,. ello implica que la 

resolución impugnada se dictó· 9'~¿;:~·~'.~:~-~-fr'ávéÍlción de las 
'·'" 

disposiciones aplicables, lo cUal se'ubica en la hipatesis 

contemplada por la fracción IV ·dei· ar.tkulo 238 del CFF, ya qL\e 

al provenir la resolución caritrovertid~ de un procedimiento que 

no se ajustó a det·echo desde su origen, la consecuencia de ello 

no puede ser el reponer el acto que se estimó viciado, pues 

independientemente de que se considere un vicio de procedimiento, 

lo trascendente es que se trata de un acto de imposible 

reparación." (37) 
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3.1.6 LA GARANTIA DE AUDIENCIA EN LA FASE 
,ADMINISTRATIVA DE LA VISITA DOMICILIARIA Y DE 
REVISION DEL DICTAMEN 

a) Marca legal 

b) Concepta 

c) Jurisprudencia aplicable 

a) Marca legal 

La garantía de audiencia esta reglamentada a nivel general 

par el artículo 14 segunda párrafo constitucional y 

especif!c:amente enfocada al acta administrativa en el articula 46 

IV párrafo y 121 del CFF. 

b) Concepta 

La garantía de audiencia "implica que el gobernada na puede 

ser afectado en su esfera· jurídica~ por medio de una sanción 

impuesta en virtud de haber infringida una ley administrativa a 

fiscal, sin antes darle oportunidad de ser oído y vencido en 

juicic 11 C38) 

En el acto administrativo, la garantía de audiencia se da 

cuando las autoridades al levantar la denominada última acta 

parcial, en la cual se consignan todas las irregularidades 

encontradas, permiten al ccntribt..tyente presentar pruebas que 

desvirtuen exclusivamente los hechos consignadas en las mismas, 

para lo cual se tiene un periodo mínimo de 15 días. C art. 46 

frac:c:IV segundo párrafo) 
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Durante este periodo el contribuyente puede dedicarse 

desvirtuar los hechos coñsignados en el acta. Pero sola los 

hechos, ya que este lapso no le permite alegar los vicios de 

procedimiento que se pudieran presentar, los que debera alegar en 

el plazo establecido en el articula 121 del CFF referente a los 

recursos administrativos. 

El visitado deberá presentar sus pruebas por escrita,conforme 

a los requisitos señaladas en el art.18 del CFF; las cuales si 

adolecen de faltas de requisitos formales la autoridad esta 

obligada a reqLterir al mLtlticitada cantt"ibLtyente, a fin de que 

este subsane todas las fallas que pueda tener; de no hacerlo así, 

y desechar las pruebas simplemente por falta de requisitas, 

caería en la negativa ficta tipificada por el art.37 del CFF. 

El mismo artículo 46 del CFF señala qLte se tendrán por 

consentidos los hechos no impugnados en dicho lapso, por lo que 

es de suma importancia agotar este recurso antes de promover la 

nulidad del acto ante el TFF. 

Un aspecto que reviste importancia es el que la autoridad 

debe plasmar en el acta final y en su caso en la liqLtidación el 

hecho de qLte evaluo las pruebas presentadas por el contribuyente 

estableciendo su procedencia o 

circunstanciada. (art. 130 del CFF.) 

improcedencia 

Se establece pues~ que las pruebas "deben 
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pormenoriz.andose y valorarse jurídicamente en lo individual para 

arribar a la conclusión de su eficacia o ineficacia c:~n objeto de 

démostrar los hechos o finalidad que persiguen. ·cuando las 

autoridades fiscales no procedan de esta manera, se incurre en 

violad ón al art. 130 del CFF" !39l 

el Jurisprudencia aplicable 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS.- DEBEN EXAMINARSE TODAS LAS 

ARGUMENTACIONES V VALORARSE LAS PRUEBAS APORTADAS AL 

RESOLVERLOS.- "Las autoridades admi11istrativas deberán hacerse 

cargo de todas las cuestiones planteadas y valorar todas las 

pruebas aportadas en el procedimiento oficioso, pues en caso 

contrario la resolución que dictan deberá ser anulada de 

conformidad con el inciso bl del artículo 228 del CFF, para el 

efecto de que se subsanen esas omisiones. 11 (40) 
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3.1.7 PLAZO PARA REALIZAR LA REVISION E INFORME DE 
RESULTADOS 

Se ei:plico en el punto 3. 1 que la visita domiciliaria abarca 

dos·etapas, a saber la oficiosa y la contenciosa. La realizacidn 

del acta administrativa esta normada_por'.plazas; buscando obtener 

siempre prontitud en el desarrollo de·la·visita domiciliaria. 
~-';., :;::.;'.:'. 

.. ,-;'' 

Podemos encontrar en el CFF. «in :plaza 'máximo para que el 

contribuyente exhiba su cani:abi lidaif ~'.:"1á5" autoridades, 
.·.:.";.' '.:.;:_:\.,:'·¿.;. 

plazas 

para conservar la contabilidad;'· 1>lazo :'para desvirtuar los hechas 
",. 1• :.: •• •'~- ·-,.·ir.-;,;,,> 

consignados en la última acta p~r'c:r'a"1:-_·i;!n :el. artículo 46 fracc. IV 
• ' r: .. :·-

del CFF, plazo para la ·interposic:i'ói{.'r:ie' recursos en el artículo -. ~; .. , . ' 
121 del CFF; en fin, que conjünt~~ª-~'\~ · iegislac:ión en esta 

tatalm..:.rite la. actitud 

.seguir el contribuyente ante la autorid~d.: 
materia, encontramos norma da· que debe 

Esta legislación busca proporcionar a la autoridad todos los 

elementos que requiera para desarrollar sUs actividades en el 

menar tiempo posible. 

Sin embarga, en el CFF no se establece un periodo en el cual 

las autoridades deban llevar a cabo el acta administrativo e 

informar de sus resultados al contribuyente; dejando este aspecto 

al arbitrio de la autoridad; lo et.tal r:io resulta congruente con la 

finalidad de las facultades de comprobación y mucha menos con la 

actividad económica de las empresas, que necesitan estar llevando 
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al día sus registros contables,, amén· de sus 'innumerables 

quehaceres econdmicos~ : ;'·' ., 

Siguiendo el fa! lo del, SegJncfo -r~lbu~al • Coleg'iado. en 
.. ~ . . • . ...... ,· ::: . ;:. .. '.~ :· -;. . ',,· ·. '.<·.:i« .• , :- .. ~· • 

Materia 

Administrativa del . prime~,: é.i?c:U~~IJ;;:;m>~;; .;·;,¿;~ni:'rami:ls c:on que 

:::;:::::~ ón. ~n dar p :;~~&t~~~f i[rir~'.3:~·~t:irr'1jtjº· d:ª:~ 1 :::::º .. ,:~ 
lo que c:onsidero es rÍecesai'!á se ést~bl'ezc:a.en e.l CFF¡ y no 

'. ' _;·.:, ·. ', 

dejarlo al arbitri.o de l·as auto_ridades 

VISITAS DOMICILIARIAS, UN AñO ES UN PLAZO MAS OUE RAZONABLE 

PARA LA CONCLUSION DE LAS.-"Aun c:uando el constituyente de 1917 

dejo al legislador c:om~n determinar la duración de las visitas 

domic:iliarias realizadas por las autoridades fiscales, y el 

Congreso de la Unión no ha legislado en relac:ión'c:on. el tema, 

este tribunal colegiado estima que transcurr:ido más· de un año, 

desde el momento en que aquel las se inic:ian, dic:ho pi azo es más 

que ra:onable para su conclusión y elaboración del acta 

correspondiente; maxime cuando la autoridad hacendaria esta en 

aptitud legal, de conformidad con lo dispuesto por los artíc:ulos 

55 y 58 del Código Fiscal de la Federac:ión, de estimar 

presuntivamente la utilidad fiscal de los contribuyentes en caso 

de que 11 se opongan u obstaculicen" el desarrollo de las 

facultades hacendarias de comprobación." (41) 
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CAPITULO 4 LA DETERMINACION DE DIFERENCIAS A PAGAR EN APOYO A LA 
DISCRECION DE LA AUTORIDAD FISCAL ES CONTRARIA A 
DERECHO 

Con las múltiples citas a jurisprudencias del Tribunal Fiscal 

de la .Federación en el capítulo anterior, ha quedado de 

manifiesto la cantidad innumerable de veces en que la autoridad 

por error, negligencia o con dolo incurre en hechos que dañan la 

seguridad jurídica del contribuyente, hechos que a(1n basandose en 

la ley se tuvieron que dirimir ante un tribunal superior para 

determinar la razón al c:ontri buyente; cent.- i buyente que canto c:on 

los medios necesarios para hacer valer sus derechos. Entonces la 

interrogante planteada es si en un estado de derecho se puede o 

se debe atorgar a las autoridades, facultades para juzgar, 

aspectos fiscales utilizando en parte su arbitrio; si can apoyo 

en la ley se cometen abusos. 

La facultad discrecional, es definida por Andres Serra Rojas; 

como 11 aquella -Facultad atribuida a la administración, concebida 

y definida como potestad y func:ión del estado y en virtud de la 

cual aquélla procede y ac:túa según su libre aprec:iac:ión de las 

circunstancias·y condiciones con que ha de moverse. 11 C42) 

Por su parte Miguel Acosta Romero nos dice 11 en todas las 

facultades discrecionales, por libres que las supongamos, se 

ejercita una autoridap·más o menos reglada" y se pregunta asi 

mismo 11 la fac_ultad discrecional ilimitada coincidiría c:on la 
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arbitrariedad; de este se desprende que todo acto administrativo, 

inc:lLlyerydo la discrecional, debe limitarse. Pero cuáles son esos 

1 imites?" (43) 

Considerando la regla jurisprudencia! de que las autoridades 

solo pueden hacer lo que la ley les permite; llegamos a 

establecer que no debe haber en un estado de derecho actos en los 

cuales la autoridad haga lo que la ley no les impida; que es 

exactamente le que deja entredicho la facultad discrecional; y es 

que si una facultad esta más e menes reglada es porque "en la 

actualidad, la mayor parte de la doctrina se inclina a sostener 

que la facultad discrecional deriva de la imposibilidad del 

legislador de poder prever tedas y cada una de las circunstancias 

por las que pueda atravesar la administración pública." (44) 

Pero si aceptamos la imposibilidad de prever. ·la cantidad de 

circunstancias a las cuales puede quedar sujeta la administración 

pública; debemos también aceptar la imposibilidad total de poder 

encontrar personas a las cuales se les pueda confiar la 

administración de justicia basandose en su apreciación personal 

de los hechas; porque cada humano tiene necesidades y 

sensibilidades diferentes. 

En materia administt·ativa la discreción de la autoridad al 

determinar tal o cual ct·édito es contraria a derecho, debido a 

que la Constitución ne habla e:.:presamente de facultades 

discrecionales~ no pudiendo dejarse a la apreciación de la 
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autoridad la va.loración de la procedencia o improcedencia de las 

pruebas presentadas, cuando la justificación exacta de lo que 

constituye la prueba aplicada a la falta no esta contemplada en 

la ley. En todo caso. si se quie~e actuar conforme a los 

principios de legalidad y seguridad jurídica, la autoridad 

debería abstenerse de determinar un crédito donde no lo puede 

demostrar fehacientemente, y no hacerlo mediante presunciones, 

dejando la carga al particular que no es un especialista en 

derecho la ocupación de demostrar que no es así. 

Porque si ya de por sí constituye una carga para el 

particulat- el desvirtuar los hechos consignados en las actas de 

auditoría, cuando estas se basan en datos concretos, mucho más 

conflictivo es demostrar lo incorrecto de una pr.esunción en la 

cual la propia autoridad no cuenta con elementos objetivos para 

poder hacer una afirmación tácita. 
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4.1 PRESUNCIONES DE LA AUTORIDAD FISCAL 

El artículo 59 del CFF señala como causales de presunción de 

contribuciones a pagar, el hecho de que el contribuyente se 

encuentre en alguna de los supuestos de sus ocho fracciones; 

presumiendo que son o representan ingresos la documentacióli 

comprobatoria en poder del contribuyente adn cuando no este ·a su 

nombre, <pueden ser facturas, recibos, corr.esl:>ondenc:ia); 

igualmente los depósitos en cuentas bancarias del cc:Íntribuyénte 

no registrados, los depósitos en cuentas perso~•Úes .de ·terceros 

cuando efectuen pagos de la empresa y ésta .no .. l~s·r~~.ist.'t"e·, las 

diferencias entre activos reales y. existentes¡"-:las \'salidas 
' ..... · ",:::·,:: 

superiores a las entradas, los bienes posei.Í:las./v:· :·1os :::cheques 

librados contt·a la cuenta del contribuyente ·~o? p~g·~.::-~ : terceros; 

dejando la prueba en contrario al particular;; no·: -~-bst_~nte, en 

ninguna parte de dicho Código se establei:e como se constituye esa 

prueba en contrario, por lo cual se deja la valoración de la 

misma a la autoridad administrativa. 

Desde el momento en que la presunción admite prueba en 

contrario, deja entrever que no se parte de hechos objetivos y de 

datos comprobados; dejando a la autoridad hacer uso de su poder 

de arbitrio· pat·a juzgar las argumentaciones expresadas por el 

particular; sin embargo por las razones expuestas en párrafos 

anteriores es de aceptarse la posibildad de una decisión 
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arbitraria y ~aprichosa, en la facultad discrecional técnica 

emitida por el titular de la prerrogativa, ya que la misma 

presunción no invoca circ:u'nstancias de ht:!cho, aún cuando se 

pueda estar apoyando en razonamientos lógicos, 

La fac:ul tad discrecional técnica "se da cuando en 1 a propia 

ley se señala que deben apreciarse determinados datos técnicas, 

ya sea de la realidad, a del conocimiento cientific:o, para 

ejercitar dicha facultad" (45) 

Can todo, debe procurarse que la resolución emitida en base a 

un acto discrecional sea escrita, legal, fundamentada y motivada, 

en los términos manejados en el capitulo tres de esta 

investigación; pero si aún llenando estos requisitos se considera 

infundada una resolución emitida así, siempre existe la 

posibilidad e impugnar las hechos en los recursos a que tiene 

derecho el afectado según el art.116 del CFF. 

Respecto de la separación entre lo que constituye un acto 

reglado de un acto discrecional, la jurisprudencia 165 del TFF 

dice lo siguiente: 

FACULTADES REGLADAS Y FACULTADES DISCRECIONALES,- su 

DISTINCIDN.-"Cuando las facultades a pode1·es de que se encuentra 

investido el ót·gano administrativo se hallan establecidas en la 

ley, no sólo señalando la autoridad competente para obrat·, si no 

tambien su obligac:ión de obrar y cómo de hacerlo, en forma que no 
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deja margen alguno para la apreciación subjetiva del funcionario 

sobre las cit·cunstancias del acto, se está en presencia de 

facultades o poderes totalmente reglados, vinculado su ejercicio 

por c:ompleto a la ley. En c:ambio, c:uando el ót"gano administt"ativo 

se encuentra investido de facultades o poderes para actuar cuando 

lo crea oportuno, o para obrar según su prudente juicio, buscando 

la mejor satisfacción de las necesidades colectivas que 

constituyen el fin de su actuación, por cuanto la ley otorga 

cualquiera de esas posibilidades en forma expresa o tácita y con 

mayor o menor margen de libertad, entonces se habla del ejercicio 

de facultades discrecionales. 11 (46) 

La presunción en sí misma no es una facultad discrecional, 

sino una fac:ultad reglada, el artíc:ulo 59 del CFF no fac:ulta a la 

autoridad para elegir si debe presumir o no la existencia de 

contribuciones a pagar, sino que establece la obligación de 

presumir la existencia de las contribuciones en caso de existir 

las causales; además que en artículos posteriores delimita 

exactamente los procedimientos a seguir para determinar las 

contribuciones, seg(in sea la causal incurrida. 

La discreción de la autoridad en la determinación de 

di-ferencias o créditos a favor del fisco Centendiendose como 

tales los que señala el art. 4 del CFF>, aparec:e en él momento 

en que en la presunción de contribuciones se permite a la 

autoridad valorar las pruebas a su libre arbitrio, digo a su 
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libre at·bitrio porque aún pudiendose establecer lo que constituye 

o puede constitui1· la prueba en contrario, ésta no está reglada 

conforme a ley; otra cosa sería establecer legitimamente en el 

ordenamientO legal las caracter íéti·cas mínimas necesarias para 

evitar su rechazo por improcedencia; tal como sucede con el 

artículo 29-A del CFF donde se establece que una factura cuando 

i--eune determinados requisitos es infundado su recha::o. 

De acuerdo a las circunstancias cagnocitivas del afectado, 

este tipo de actos discrecionales redunda en beneficio del 

contribuyente, o en su contra; ya que si no se puede considerar 

la aportación de una prueba como plena, tampoco se puede rechazar 

totalmente por improcedente; dependerá en todo caso de la 

credibilidad dada a la misma por el sustentante, y de la 

capacidad de aceptación mostrada por el funcionario encargado de 

la diligencia administrativa, el cual en la mayoría de los casos 

se vera obligado a aceptar lo que constituye una 

"razonable y fundamentada 11 como prueba en contrario. 
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4.2 INGRESOS POR DEPOSITOS EN BANCOS 

El artículo 59 del CFF en comento establece en su í-raccion 

IIl, que los depósitos en la cuenta bancaria del contribuyente 

que no correspondan a registros de su contabilidad que este 

obligado a llevar, son ingt·esos pot· los que se deben pagar 

cOntribuciones. 

A pesar de ello esta presunción admite prueba en contrario, 

tal vez considerando la múltiplicidad de í-acetas a las que 

diariamente se enfrenta una empresa, y que un depósito en una 

cuenta bancaria no necesariamente puede provenir de un ingreso, 

sin embargo el hecho de que no este contabilizado no le permite a 

la autoridad verificar su proc:edenc:ia; par lo que sin entrar en 

mayores consideraciones se limita a presumir que tales depósitos 

constituyen el producto de las operaciones del contribuyente. 

Respecto de lo que constituye realmente un ingrese para el 

particular, en 1938 el TFF emitio esta jurisprudencia, con 

vigencia actc1al. 

INGRESOS.- "Por tal debe entenderse la percepción real y 

no la virtual, que aumente el patrimonio del causante, por la que 

la ley del impuesto sobre la materia la grava en el momento en 

que se obtiene." (47l 

Sin embargo, esto no quiere decir que la autoridad se limite 
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a Pr:.esumir la. ewistencia del ingreso sin antes tratar de 

verificar la procedencia real del depósito y verificar el 

registro contable llevado a cabo. Para lo cual aplica un 

procedimiento basado en los depósitos totales registrados según 

el estado de cuenta del contribuyente; y de ahí va disminuyendo 

prestamos bancarios, intereses, traspasos, aportaciones de 

capital, cobro de meses anteriores por ventas a plazos; en sí, 

todo lo que pueda constit1,.dr un depósito diferente a los ingresos 

por ventas de cada mes, para al final comparar los depósitos 

finales no identif-icados por ning~m otro concepto con las ventas 

registradas mensuales, y es ahí donde al haber más depósitos que 

ventas aplica la presunción de ingresos. 

La presunción pudo ser aplicada realmente por en·or al 

relacionar los depósitos; debiendo el a.fectado efectuar sus 

propios calculas, para verificar los hechos consignados por el 

visitador. 

La presunción se destruye demostrando que tales depósitos si 

han sido contabilizados, aún cuando no haya sido en la cuenta de 

ingresos; porque dadas lc\s características de la empresa 

familiar, por cierto muy abundante en Mé:.:ico, en innumerables 

ocasiones el dueño es el mismo que la administra., y el que a su 

manera contabiliza ·sus operaciones; o aLtn teniendo algún 

encargado de hacer los registros contables, este puede incurrir 

en errores o simplemente registrar lo que le vaya ordenando el 
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propietario. Dando l1,1ga1; a, c¡ue var_io5 :depósitos corre.spondan a 
'.. ' • . - - j . ~ . . • .:. .-: . :. ' . : 

una misma cantidad .:eU.rada_.para:hac.,r·.·un··p_ago o por cualquier 

otro concepto y ~uel~a a;'.d~p~~it~r ~Ór · .ri~ haberse uti 1 izado; 

dando as! la impre~~i~.'.cal ·:~u~Ji_~rse ·_estos depósit~s a la 

presunción de 'la·•autoridad;..si e5i:o···:·sucede,· '..co~1·espondera al 

contribuyente identifi~ár: "1ás o~erác;ones 'así' realizadas y 

plasmarlas para su'presentación ante las autoridades, además de 

proceder a su correcta contabilización para mostrar la aceptación 

tácJta de la existencia del error pero también de su legal 

procedencia. 

Otra forma muy comdn en la que se acumulan este tipo de 

depósitos, es cuando ante la necesidad empresarial de 

financiamiento para realizar pagos urgentes, el contribuyente 

acude a su bolsillo como manera más fácil de solventa1· el 

problema, sin contabilizar el préstamo que esta otorgando en ese 

momento; tal vez considerando su pronta recuperación, pero no 

considera también la continuidad con que esto sucede; dando 

origen como en el caso anterior a una cantidad de depósitos no 

contabilizados, que segun la presunción en comento le puede 

originar el establecimiento de contribuciones no reales. En este 

caso, es admisible que el contribuyente recurra a los 

instrumentos aceptados legalmente como comprobantes de una 

operación de financiamiento o prestamo entre particulares; los 

cuales señala la Ley de Titules y Operaciones de Crédito, y entre 

los cuales se encuentra contemplado en el artículo 170 el pagaré; 
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. . 

procediendo:ig..\aimente.';¡ é~t~blecer las bases sobre las cuales se 
' . ~· 

dió el 
0

hecho,".·>~·st.; :e~; ·'llenar el citado documento con les 

en 
, •. , " ·>1. ·; ~;~;-,·e ' 

el. caso,':ant~r:ic~;¿~·);;~.'pr'esentación come prueba documental ante la 

auto~ici'ad· ·.y. ·a·Z:~u posterior contabilización come prueba de la 
'• ... :;., 

acept'ación ".tácita. de la existencia legal de los depósitos . •.,. 

existente·s.· 

· Esto coma se _señalo anteriormente puede encontrar renuencia 

ante el visitador, pero. también es cierto que el contribuyente al 

no haber obstaculizado las facultades de comprobación de la 

. autoridad esta poniendo a su alcance los medios necesarios para 

cerciorarse de la factibilidad de las operaciones necesarias, 

Por otra parte se hable también de la no especificación de le 

que constituye la prueba en contrarie, por lo que al ser la 

prueba aportada por el contribuyente un documento legalmente 

reconocido en ley, y ademas aceptada por ambos afectados (empresa 

-acreedor), se esta sustentando más que suficiente la e:-:igencia 

del legislador al estipular como descargo la necesidad de aportar 

una prueba en contrario. 
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4.3 DIFERENCIAS ENTRE ACTIVOS REALES Y EXISTENTES 

El artículo 59 frac:c:. V del CFF señala que las autoridades 

presumirán que las· diferencias entre los activos registrados en 

contabilidad y las existencias reales corresponden a ingresos del 

'11 timo ejer-c!c:io que se revisa por los que se deban pagar 

contribuciones; salvo prueba en contrario. 

El c:cnceptc de 11 activos 11 se adiciono al primer párrafo del 

mencionado artículo 59 mediante la reforma de diciembre de 1991, 

entrando en vigor a partir del primero de enero de 1992. Por otra 

parte en la misma fecha se adiciono al mencionado art.59 la 

fracc.VIII, estableciendo que los inventarios, activos -fijas, 

terrenos~ gastos y cargos diferidos que obren en poder del 

contribuyente se presumirán propiedad del mismo, salvo prueba en 

contrario y se valuarán a sus precios de mercado o en su defecto 

al de avalúo. 

Volviendo a la fracción V mencionada; encontra'mos que no 

e~tipula si las diferencias de que habla pueden ser de menos o de 

más; por lo que se puede inferir que abarca ambas; por lo que 

habria que determinar en cada c:aso en especifico si una 

di-ferencia de menos se debe a una pérdida, robo, Ll otro concepto; 

y si una diferencia de más entre los activos reales y los 

registrados no se debe a que dicho bien pertenec:,e a otro 

ejercicio en el cual por error no se contabilizo, y más aún puede 
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ser el caso de. que exista inexactitud ~n las determinaciones de 

la autoridad. 

4.4 INGRESOS SOBRE COMPRAS NO REGISTRADAS 

El artículo 60 del CFF señala que cuando el contribuyente 

omita registrar adquisiciones en su contabilidad y éstas fueran 

determinadas por las autoridades fiscales, se présumirá que los 

bienes adquiridos y no registrados, fueron enajenados. 

La forma como com1..mmente determina la autot·i dad las compras 

omitidas, es a través de la realización de compulsas con los 

proveedores del contt·ibuyente; de donde obtiene datos que 

posteriorm9nte compara con los registros que él mismo con 

anterioridad le ha mostrado~ pudiendo así 

deterrrlinaciones que señala el CFF. O bien a 

declaraciones informativas 

hace1-

través 

las 

de 

Sin embrago este aspecto reviste diversas variantes para poder 

ser legalmente aceptada una determinación de ingt"esos conforme a 

la misma; entre las que se encuentra en primera instancia, el 

deber de las autoridades de dar a conocer el resultado al 

afectado de la actuación así obtenida (art.51, segundo párrafo 

del CFF); 11 estos datos deben darse a conocer analíticamente al 

causante o la carga de la prueba se le r·evertira a la 

autoridad" (48). 
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Por otra parte. hasta el .31 de Dic:iembre de 1993 el menc:ionado 

artíc:~lo 60 · est~bl~c:ia.: c:o~6 • · proé:edimiento para c:alc:ular el 
,•,., . 

importe ··:de..;·1a:::,·•enaJÉ!nacióií' de ·.fas·•. c:ompras no dec:laradas; el 
' .. -: 'i:.: ·~·:-., ,~: '' <' '-,< • • • • 

multi~ü6~<{~1;~}~'.;~irf;~P[.~~6t ~d,qLli~ic:ión por el porc:iento de 

utilidad'.bruta .co'r't.que··oj:ierar'a et c:ontribuyente; señalando además 
. '•«','-""' '.··, ·«.' ···-· . • ' 

que ejercic:io de 

que se trát~~ao~eÚaltimapres~ntada, adic:_~onando que a falta 

de dec:larac:ión se entendería que la utilidad bruta es de 50%. 

Como se rec:ordara, desde en año de ·1987 no se declara el 

costo de ventas sino las compras; hac:iendo imposible c:on esto 

determinar una uti 1 idad bruta declarada VENTAS-COSTO DE 

VENTAS=UTILIDAD BRUTA>; con lo cual bastaba que el c:ontt"ibuyente 

hubiese presentado una declarac:ión anual para · hac:er nugatoria 

cualquier posibilidad de calcularle ingresos omitidos conforme al 

artículo en mención; a(tn habiendo omitido compras. 

Esto es así, porque como se e:<plico en las garantías de 

legalidad y seguridad la autoridad solo puede hacer lo que la ley 

le permite; y en este c:aso la ley no le permitia a la autoridad 

hasta el periodo menc:ionado calcular un c:rédito sobre esas bases; 

y el hacerlo c:onstituye una prác:tica infundada y viciosa de las 

leyes escritas; que da lugar a la anulación del acto; sin embargo 

no es raro observar la c:antidad de créditos calculados sobre las 

bases de las c:ompulsas que han sido muy c:omunes en la SHCP, ••• 

será acaso que todos esos contribuyentes no presentaron ninguna 

90 



declaración anual desde 1988 ?; o se interpreto la· ley 

11 di screcionalmente" ?. Para mayor abundamiento veamos · el 

siguiente fallo del TFF. 

FUNDAMENTACIDN Y MOTIVACIDN NO SE DA. -"Si de l~ ·l~ctllra de la 
,-:..·,,-·:, .:·.' 

resolución impugnada, y de la totalidad de las' acÜ.a~ion·~;,. del 

Juicio, se concluye que el causante omitio el pago de · impuest-as, 

que detecto la autoridad, pero aquel alega que el. procedimiento 

utilizado, para determinar el monto de su cargo· no se encuentra 

regulado por la ley, procede declarar la nulidad de la resolución 

impugnada, para el solo efecto qLte se emita una nueva resolución 

debidamente fundamentada y motivada." <49) 

Es por eso que mediante el decreto del 29 de diciembre de 

1993 se reformo este artículo para estipular que .la uti 1 idad 

bruta se obtendrá de los registros contables del ejercicio de que 

se trate, dividiendo la utilidad bruta· entre el costo que 

determine o se le determine al contt~ibuyente; precisando la 

posibilidad de poder modificar los registros del contribuyente. 

·Hay que tomar en cuenta que las revisiones de la autoridad 

siempre van un año atras, por lo que aún en 1994· no podrán 

determinar ningún ingreso por compras así omitidas 

correspondientes a 1993 y años anteriores; debido a que a ninguna 

ley se le puede dar efecto retroactivo en perjuicio de ninguna 

persona. <art. 14 Const.) 
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La fracció.n II tercer párrafo del artículo 60 señala que la 

presunción establecida en este artículo no se aplicará cuando el 

contribuyente demuestre que la falta de registro de las 

adquisiciones fue motivada por caso fortuito o fuerza mayor. 

Rafael de Pina .Vara define al caso fortuito "como el 

acontecimiento que no ha podido s~r previsto, pero que aunque lo 

hubiera ~ido, no habría podido evitarse 11 y la fuerza mayor coma 

un "acontecimiento ajeno a la conducta del deudor y producido al 

margen de la · m1sma con fuerza incontrastable, 1 iberando al 

obligado de Ía. responsabilidad del incumplimiento de la 

cbligación"C50) 

Conforme a las anteriores definiciones, es pasible que la 

falta de registro de compras suela suceder frecLtentemente en una 

empresa; debido a su misma actividad económica; lo cual no indica 

exactamente qL_te esas compras no se encuentren físicamente en sus 

inventarios; en todo casoJ con esto se le esta dando al a1-ectado 

la posibilidad de acudir a la realización de un inventario fisico 

y determinar las causas de la falta de su registro. 
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4.5 INGRESOS POR FALTANTES DE INVENTARIOS 

El mencionado artículo ·60 en sLt fracción I I cuarto párráfo 

señala: igual procedimiento se seguira .para determiria.r el .valor 

por enajenación de bienes faltantes en inventarios. 

lluedando así, sujeto el calcLtlo de la enaJenac:ión por 

faltantes en inventarios a los errores legales_de l~s ingresos 

par compras no registradas; adémas que, los faltantes plleden 

ser par caso fortuito o fu.erza mayor; de lo cual sucede 

frecuentemente en una empresa, ya sea por robo o pérdidas. 

4.6 INGRESOS POR BIENES POSEIDOS 

La fracción VIII del artículo 59 del CFF, como se menciono en 

el punto 4.3, entro en vigor a partir de 1992, facLtltando a .la 

autoridad para determinar contribuciones a presumir que los 

inventar-íos de materias primas, productos semiterminados y 

terminados, los activos fijos, gastos y cargos diferidos que 

obren en poder del contribuyente, as! coma los terrenos donde 

desarrolla su actividad son de su propiedad. Los bienes a que se 

refiere este párrafo se valuarán a sus precios de mercado y en SLI 

defecto al de avalúo. 
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Como se . P.odrá observar, en esta fracción la autoridad se 

reservo una de las facultades más amplias, ya que abarca todos 

Jos bienes que pudiera tener el contribuyente; pero por Jo mismo 

también es la que más inexactitud podría revertir, debido a que 

no siempre lo poseído es propiedad, y por mencionar solo unos 

ejempl9s podemos hablar de la renta de ten·enos, edificios, 

máquinaria, equipo de oficina, en fin, una innumerable cantidad 

de recursos materiales utilizados por la entidad a fin de lograr 

sus objetivos; por lo que a mi parecer al adicionar esta fracción 

en el' art. 59, se hizo can el fin de reservarse la posibilidad de 

una mejor y más flfectiva actuación de las autoridades. 

Es trascendental especificar que la función inmediata de las 

oficinas fiscales no es incrementar la recaudación fiscal, sino 

modificar la conducta evasiva y elusiva de algunos 

c:ontrib~yentes; sin embargo esto sólo se podrá lograr en la 

medida en que se -Fortalezcan los medios de control con un trato 

respetuoso, amable y cordial, que permita al contribuyente tener 

la confianza. de acercarse a las autoridades fiscales para cumplir 

con sus obligaciones fiscales correspondientes; y no tener que 

dejar de presentar un aviso, una declaración~ o un pago de 

cualquier otra :índole a causa de un mal ~.rato recibido, fundado 

en un mal entendido sentido de autoridad y responsabilidad de los 

servidores públicos. 
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CONCLUSIONES 

El desconocimiento de esta materia pone de manifiesto la 

nec:esidad de difundirlo en el ámbito del contribuyente, 

Contaduría y públic:o en general, a fin de establec:er bases que 

posteriormente se puedan ampliar en benefic:io de nuestra 

soc:ied.ad. 
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